
Órgano Interno de Control Específico en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Area de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión PÚ blica

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

1 deS
13-70012023

Ol
NIA
NIA
NIA
NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Area fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP,

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Específicas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Institucionales",

Resultado con hallazgo Acciones promovidas

Deficiencias en la programación, ejecución y avances reportados de los Indicadores
de Gestión establecidos en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) del
ejercicio 2023.

Deber ser:

De acuerdo con io establecido en los artículos 4 fracción XLVII, 23, 24, 25 Y 26, de La
Ley General de Archivos, se refiere lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de esta Leyse entenderá por:

XLVI/.-Programa anual.-Al Programa anual de desarrollo archiv!stlco;

ArtIculo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos,
deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros
treinta dfa-s naturales del ejercido fiscal correspondiente.

Observación Correctiva:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP y el Responsable
del Archivo de Concentración, en el ámbito de sus atribuciones, deberá girar
sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de realizar las siguientes
acciones, en relación con los numerales mencionados anteriormente:

1. Realizar las acciones que se consideren necesarias, a efecto de garantizar
que, el concepto "Número de expedientes registrados correctamente en
el inventario general del archivo de trámite' de la formuia, sea
determinado de forma oportuna y verificable, obteniendo un resultado
confiable para ei ejercicio 2023, a nivel de Oficinas Nacionales, la Unidad
de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus 27
planteies adscritos, asf como la Representación del CONALEP en el
Estado de Oaxaca y sus 6 planteles adscritos.

Aunado a lo anterior se deberá evaluar la funcionalidad y efectividad de
ia formula establecida para el Indicador en comento, ya que el resultado
no refleja que la totalidad de los expedientes generados por las diferentes
Unidades Administrativas, se haya registrado correctamente en el
Inventario general del archivo de trámite correspondiente.

2. Realizar ias acciones que se consideren pertinentes, a efecto de gestionar
ia transferencia al archivo de concentración, de los expedientes cuya
vigencia documental en el archivo de trámite ha finalizado, informando
que sea realizado un avance del 20% de transferencias primarias, respecto~
a ia Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus
27 planteles, así como la Representación del CONALEP en el Estado de
Oaxaca y sus 6 planteles adscritos, garantizando que cada área
generadora de información, de cada Unidad Administrativa, reaiice la
transferencia primaria del total de ios expedientes aplicables, tomando en
cuenta lo comprometido del ejercicio 2023 y para el 2024. / /

~ Jf :t7"
De acuerdo con lo establecido en los numerales 1,8.1, Función 27 y 1.8.1.1., Función 8,
del Manual General de Organización del CONALEP, se refiere lo siguiente:

Artrculo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el
cumplimiento del programa anualy publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último
día del mes de enero del siguiente afio de la ejecución de dicho programa.

Artrculo 25. El programa anual definirá las prioridades Institucionales Integrando los recursos
económicos, tecnológlcosyoperativos disponibles; de igual forma deberá contenerprogramas
de organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que
Incluyan mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la
generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicosy preservación a
largo plazo de los documentos de archivos electrónicos.

ArtíCulo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeaclón, programac/on y
evaluación para el desarrollo de los archivosy deberá Incluir un enfoque de administración de
riesgos, protección a los derechos humanosyde otros derechos que de ellos deriven, as!como
de apertura proactiva de la informacIÓn.



Órgano Interno de Control Específico en el
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Cédula de Resultados Definitivos
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Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Acto de fiscalización: Visita de inspección 13-700/2023 "Actividades
Institucionales".

Resultado con hallazgo

Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

Específicas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Acciones promovidas

Función 27. Proponer, desarrollar y coordinar las acciones necesarias para la organización y
conservación de archivos del CONALEp, de acuerdo con lo establecido por elArchivo General
de /a Nación JI, la normatividad ap/ícab/e.

Función B. Promover las acciones para la organización y conservación del archivo de
concentración del CONALEP.

Hechos:

Del análisis a la información proporcionada por la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones del CONALEP, referente al Programa Anual de Desarrollo Archivistico
para el ejercicio 2023, así como a su reporte de los avances al mes de septiembre del
2023, y de las visitas de inspección realizadas en los Planteles CONALEP
Azcapotzalco, Aragón, Coyoacán, Magdaiena Conteras, Oaxaca, la Representación
del CONALEP en el Estado de Oaxaca, asi como al Archivo de Concentración del
CONALEP; se identificaron las siguientes inconsistencias:

l. Del indicador: "Porcentaje de expedientes registrados correctamente en ei
inventario generai dei archivo de trámite, de acuerdo a ia información requerida
en ei formatd', que busca el registro, clasificación, ordenación, resguardo,
seguimiento y control de los expedientes que se encuentran en los archivos de
trámite de las unidades administrativas, generados en cumplimiento de sus
funciones, atribuciones y responsabilidades asignadas, se propuso una meta del
100% para el ejercicio 2023; dicho indicador cuenta con la siguiente fórmula para
calcular su porcentaje de cumplimiento:

(Número de expedientes registrados correctamente en el inventario general del archivo de
trámite / Número de expedientes totales registrados en el inventario general del archivo de
trámite) *700.

Al respecto, derivado de las visitas de Inspección realizadas en el mes de
noviembre, se Identificó que los Planteles no cuentan con un Inventario de
Expediente de Archivo de Trámite debidamente establecido y actualizado, por lo
que se presume el posible incumplimiento de la meta establecida al cierre del
ejercicio 2023.

Así mismo, evaluar la efectividad y claridad de la fórmula establecida para
el Indicador en comento, así como especificar los criterios a considerar
para su cálculo, a efecto de que los resultados sean confiables.

3. Evaiuar la efectividad y confiabilidad de los criterios utilizados en la
fórmula establecida para el Indicador en comento, ya que, de acuerdo
con el avance presentado, se presume Identificó que el indicador no se
proyectó de forma proporcional al trabajo archivístlco realizado.

Respecto a los numerales 3.1 y 3.2, gestionar con las Unidades
Administrativas, el envío de información que tengan pendiente, sobre el
"Formato de Caducidades", con el objetivo de continuar con el
procedimiento correspondiente.

De los numerales 3.3 y 3.4, gestionar con las Unidades Administrativas
correspondientes, llevar a cabo la reclasificación de sus expedientes, a
efecto de dar continuidad al procedimiento de baja documental, ante la
Dirección del Sistema Nacional de Archivos del AGN.

4. Evaluar, en conjunto con la Dirección Corporativa de Tecnologlas
Aplicadas del CONALEP,los avances de los módulos "Inventario General"
y ''Transferencia Primaria" pendientes, a efecto de programar una fecha
compromiso para su funcionamiento en el Sistema de Archivo de \\,
Trámite y Concentración (SATYC). ~

Recomendación Preventiva:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP, en el ámbito de \.
sus atribuciones, deberá girar sus instrucciones a quien corresponda, a efecto ,\
de realizar las siguientes acciones:

1. Evaluar el mecanismo mediante el cual se realizó la capacitación durante ~
el ejercicio 2021, a los Responsables de Archivo de Trámite (RAT's)de las
áreas generadoras de información, y en su caso replantear el método, a
efecto de fortalecer la comunicación directa con los RAT's, con el objeto
de aclarar al momento las dudas que se generen, en materia de:
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Órgano Interno de Control Específico en el
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Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos
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Entidad fiscalizada: Colegio Nacionai de Educación Profesional Técnica.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-70012023 "Actividades
\nstitucionalesl!.

Resultado con hallazgo

Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

Específicas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Acciones promovidas

Así mismo, se destaca la posible falta de funcionalidad y efectividad de la
aplicación de la fórmula establecida, ya que carece de claridad para determinar
que la totalidad de los expedientes generados por las diferentes Unidades
Administrativas, se registró correctamente en el Inventarlo general del archivo de
trámite correspondiente..

2. Del Indicador "Porcentaje de unidades administrativas que realizaron
transferencia primaria de expedientes', el cual busca realizar la transferencia
primaria de expedientes de los archivos de trámite al archivo de concentración
del CONALEP, se propuso una meta del 100% para el ejercicio 2023; dicho
indicador cuenta con la siguiente fórmula para calcular su porcentaje de
cumplimiento:

(Número de Unidades Administrativas que realizaron transferencia primaría de expedientes
/ Número de Unidades Administrativas totales) *100

Al respecto, se Identificó la transferencia primaria de 33 de 58 Unidades
Administrativas (considerando 23 en Oficinas Nacionales, UODCDMX y 27
planteles adscritos, y RCEO y 6 planteles adscritos), sin embargo, de los planteles
adscritos a la UODCDMX y RCEO, en algunos casos, aún existen áreas pendientes
de realizar la transferencia correspondiente, por lo cual se presume que los
resultados carecen de efectividad y claridad, ya que no se detalla la totalidad de
ios criterios especificas para el cálculo del indicador, tal como considerar las
Unidades Administrativas de forma general, o en su caso, las áreas generadoras
de información.

3. Respecto al indicador" Porcentaje de documentos de archivo bajo resguardo en
el archivo de concentración ingresados al Archivo General de la Nación para su
dictamen de baja", el cual busca gestionar ante el Archivo General de la Nación,
las bajas documentales de la información bajo resguardo del archivo de
concentración, con base en el Catálogo de Disposición Documental, incluida la
producida con anterioridad a 2005, se propuso una meta del 3% para el ejercicio
2023; dicho indicador cuenta con la siguiente fórmula para calcular su porcentaje
de cumplimiento:

• Elaboración e integración del Inventario de Expedientes de Archivo de
Trámite, de Transferencia Primaria, así como la correcta integración de
expedientes y elaboración de carátulas.

• Proceso para la transferencia del Archivo de Trámite al Archivo de
Concentración.

2. Diseñar e implementar un programa de visitas a las Unidades
Administrativas adscritas a Oficinas Nacionales, la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México y sus 27 planteles adscritos, asi
como la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus 6
planteles adscritos, con la finalidad de verificar el avance y cumplimiento
de:

• La correcta integración del inventario de Expedientes de Archivo de
Trámite, de Transferencia Primaria, así como la integración de
expedientes y elaboración de carátulas.

• Proceso para la transferencia del Archivo de Trámite al Archivo de
Concentración.

3. Llevar a cabo una evaluación de los indicadores establecidos en el
Programa Anual de Desarrollo Archivistico del ejercicio 2023, asi como de
las fórmulas y los criterios señalados para la medición y evaluación de
cada Uno de ellos, a efecto de, en su caso, restructurar los mismos para la
integración del Programa Anual de Desarrollo Archivístico del ejercicio
2024.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 13-700/2023

• Número de resultado: Ol

~~~f ;F,Y~<::!9~, PÚBLICA ,.1fiur Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión PÚblica
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacionai de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-70012023 "Actividades Específicas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Institucionales",

Resultado con hallazgo Acciones promovidas

(Metros líneales de documentos de archivo ingresados alArchivo General de la Nación para
ser dictaminados para baja documental/Total de metros lineales de documentación bajo Por la Unidad Administrativa Fiscalizada
resguardo en el archivo de concentración) *700

Para este indicador se reportó un avance a septiembre del 2023 del 14.49%,

~~.~considerando que se contaba con un total de 4,313.43 metros lineales de
documentación en el Archivo de Concentración, de los cuales se ingresaron para
baja del Archivo General de la Nación (AGN) un total de 625.42, por lo cual, se
reporta un avance superior a ia meta programada, por lo que se presume que, la H~~U Imeta aicanzable para dicho indicador no se proyectó de forma proporcional ai
trabajo archivístico realizado. Mtro. Ricardo Moral'es Suarez.

Es importante mencionar los 625.42 metros lineales que se ingresaron para baja
Director de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

del AGN, se conformaron de acuerdo a lo siguiente:

Archivo contable 18,635 expedientes, 1,774 cajas, peso aproximado de 29,852 kg, Y

~.
597 metros lineales, Dirección General 8 expedientes, 1caja, peso aproximado de
16 kg, Y 0.32 metros lineales, y Dirección de Personal, con 100 expedientes, 6S cajas,
peso aproximado de 1,405 kg, Y 28.10 metros lineaies, mismos que no fueron 1/
considerados en los avances del presente indicador.

3.1 Respecto ai Archivo de Concentración, el Área de Coordinación de Archivos
L.A. Jorfe Arturo Picos Silva.

del CONALEP, solicitó vía correo masivo a las Unidades Administrativas del
Responsable del Archivo de Concentración del CONALEP.

CONALEP remitieran el documento en Excel denominado "Formato de
Caducidades", el cual es necesario para que la Coordinación inicie con el
procedimiento de baja, sin embargo, existen áreas pendientes de remitir
dicha información. Anexo 1.

3.2 Cabe mencionar que, también a través del "Formato de Caducidades", se

~solicitó a cada una de las Unidades Administrativas, la reciasificación de las
series documentales de sus expedientes, de acuerdo ai Catalogó de Fecha de firma: 13 de diciembre de 2023.
Disposición Documental correspondiente, sin embargo, se identificó que las
siguientes Unidades Administrativas, se encuentran pendiente de remitir Fecha compromiso: 05 de marzo de 2024.
dicha información. Anexo 1.

"
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Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Area fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Específicas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Institucionales".

Resultado con hallazgo

3.3 Además, se identificó que, existen procedimientos de bajas documentales de
ios periodos 2013 y 2014, de las Unidades Administrativas, los cuales no
procedieron ya que mediante los oficios DG/DSNA/056/2014,
DG/DSNA/OB6/2014, DG/DSNA/091/2014, DG/DSNA/098/2014, de fecha 17 de
diciembre de 2014, y DG/DSNA/on/201S del lB de diciembre de 2015, la
Dirección del Sistema Nacional de Archivos del Archivo General de la Nación,
determinó la improcedencia, ya que de acuerdo con lo establecido en el
"Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno
Federal ll se presentaron omisiones e inconsistencias. Anexo 1.

3.4 Finalmente, se identificó que la Coordinación de Archivos del Conalep, solicitó
a la Dirección de Desarrollo Archivístico Nacional del Archivo General de la
Nación, la cancelación de trámites de baja documental de 6 solicitudes para
ajustar la información al nuevo procedimiento en apego a los l/Lineamientos
para que el Archivo Ceneral de la Nación emita el dictamen y acta de baja
documental o transferencia secundaria para los sujetos obligados del Poder
EJecutivo Federal previsto en el artfculo 106, fracción VI, de la Ley Ceneral de
Archivos': mediante oficio CGA/060/2022 de fecha 02 de mayo del 2022. Anexo
1.

4. Del Indicador "Porcentaje de procesos utilizados en el Sistema de Archivo de
Trámite y Concentración (SA TVC), por las unidades administrativas para el control
de gestión y administración· iJe documentos (4 procesos!" ei cual busca
fortalecerlo, como sistema de control de gestión y administración de documentos,
tanto fisicos como electrónicos, se propuso una meta del 100% para el ejercicio
2023; dicho indicador cuenta con la siguiente fórmula para calcular el porcentaje
de cumplimiento:

(Número de procesos para el control de gestión yadministración de documentos utl'lízados
en 5A TVe por las unidades administrativas / Número de procesos del 5A TVe para el control
de gestión y administración de documentos) "'lOQ

Al respeéto, en este indicador se reporta un avance a septiembre del 2023 del SO%,
ya que, de los 4 procesos o módulos del sistema, solo se encuentran dos en
funcionamiento (Comunicación Interna y Registro de Expedientes Fiscos y
Electrónicos), identificando que a la fecha no se cuenta con los otros dos procesos

f7#t/:.

Acciones promovidas I
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Cédula de Resultados Definitivos
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Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Específicas
institucionales". Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Resultado con hallazgo

o módulos, por lo cual se advierte el riesgo de incumplimiento a la meta
programada.

Conclusión:

5e identificaron debilidades en el establecimiento de los criterios y parámetros de
medición del cumplimiento de los indicadores incluidos en el Programa Anual de
Desarrollo Archivístico para el ejercicio 2023, asi como para la presentación de los
resultados alcanzados.

Vertientes revisadas:

Eficiencia y eficacia.

Causas:

• Ineficiente planeación y proyección de los indicadores establecidos para el
ejercicio 2023, para las Unidades Administrativas del CONALEP (Oficinas
Nacionales, UODCDMX y 27 planteles adscritos, y RCEO y 6 planteles adscritos).

• Falta de normatividad interna para el establecimiento de los indicadores
incluidos en el Programa Anual de Desarrollo Archlvístico para el ejercicio 2023.

Efecto:

• Falta de efectividad y confiabilidad de los resultados de los indicadores al cierre
del ejercicio 2023.

Fundamento Legal:

• Artículos 4 fracción XLVII, 23, 24, 25y 26, de la Ley General de Archivos, publicada
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el15 dejunio del 2018, última reforma
en el19 de enero de 2023.

Acciones promovidas
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 13-70012023

"" "" F.) 2023 Número de resultado: Ol
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Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones del CONALEP.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Especificas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Institucionales".

Resultado con hallazgo Acciones promovidas

• Numerales 1.8.1, Función 27 y 1.8.1.1., Función 8, del Manual General de
Organización del CONALEP, publicado en ei DOF el 17 de septiembre de 2013,
uitima reforma el12 de enero de 2022.

-

Fecha de elaboración: 13 de diciembre de 2023.

Elaboró

L.C. Javier G rc a Ramírez.
Jefe e grupo.

Autorizó

le. Jo I s rrera Trujano.
Titular del Área de Auditoria Interna, de Desarrollo y

Mejora de la Gestión Pública.



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECIFICO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNiCA
AREA DE AUDITaRlA INTERNA, DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

Ente: Colegio Nacional de Educaclón Profesional Técnica.
Area verIficada: Area Coordinadora de Archivos del CONALEP.
No. de Acto de FiscalizacIón: 13-700/2023, Clave del Programa: 700 "ActivIdades Especificas InstItucionales'.
concepto a revIsar: Verificación del Archivo de concentración del CONALEP,

Hallazgo 01
Anexo 1

Hoja 08de08

3,3 Blljlls documentales de los perIodos 2013 y 2014, las cuales, de acuerdo a la Dirección

del Sistema Nacional de Archivos del AGN, fl.1eron Improcedentes.

Secretarra de Administración.

Dirección de Infraestructura Y
3

Ad ulsiclones.

4 Dirección de Administración Financiera.

5 Dirección de Personal.

Unidad Desconcentrada de la Ciudad
6 de México,

Representación del conalep en el

Estado de OIlXilca

Corporativa de su ntos

Jurrdlcos
secretarra de Planeacl6n y Desarrolla

2
Institucional
Direcc ón de coordlnac ón con Colegios

Estatales
DIrección de Planaac ón y

4 Programacl6n

S Direccl6n de Evaluaci6n tnstltuclonal

6 Secretarra Académica

7 Dlracclón de Diserio CurrIcular

8 Dirección de Formeclón Académica
9 Secretatfa de servicios Institucionales
10 Dlrecci6ndaSe closTecnológlcosy e

CapacItación
11 Dirección da servicios Educativos
12 DIrección da Vinculación Social
13 secretaria de Admlnlstraci6n
14 Dirección de tn raestructura y

Ad uisiclones

15 Dirección de Admlnlstracl6n Financiera

16 Dirección de Personal
Unidad Desconcentrada de la CiUdad

17 de México.

18 Representac ón dal Conelep en el

Estado de Oaxaca.

2

3

4

6

3.4 Cancelación de trámites de baja documental solicitados a la Dirección de Desarrollo

ArchMstlco NacIonal del AGN, correspondIente a los perlados 2016, 2017 Y 2018.

Regional
DG/DSNA/072/2015 18/12/2015

Ad ulslclones
D recc ón de Dlserio currlcu ar " DG/OSNA/072/2015

Dirección Corporativa de Tecno og as
DG/D5NA/r:n6/WI7 29/06/2016Formación OcUpacional 18/12/2015 2

A Ilcadas

DireccIón de Formación Académica DG/OsNA/o56/2014 17/12/2014 3
DIrección de In raestructura y

DG/DSNA/076/2017 29/06/2016
Ad ulsiclones

UnIdad de EstUdios de Intercambio
DG/DSNA/o86/.2Ol4

Dirección e In rllestructura y
DG/OSNA/13.!i/2017 20/12/2017Académico 17/12/2014 4

Ad uis1clones

Dirección de Prospección Educativa DG/DSNA/091/2014
DIrección e Infraestructura y

DG/DSNA/r:n2/2018 05/07/201817/12/2014 5
Ad uls1clones

recc , o cre I , " perac n Dirección Corporativa de ecnologlas
de Centros de Evaluación oa/DsNA/098!2014 17/12/2014 6

A licadas
DG/DSNA/075/2OlS 06/07/2018



Órgano Interno da Control Especlfico an al Hoja núm. ldelO

.,~';"'-. Colegio Nacional da Educación Profesional Técnica lCONALEPI Número de aclo defiscalizadón: 13-700/2023

~'O'3
Número de resultado: 02

.,~~~ ~Y.NCIÓN PÚBLICA ~'_ ~,' Fl:i!ridsctl
Área de Audltaria Intarna, da Desarrollo y Mejora de la Cestión Pública

Monto fiscalizable: N/A
• ¡ "y~~- Montó fiscalizado: N/A

Monto poradarar: N/A
CédUla dEl Resultados Deftnltivos Monto por recuperar: N/A

Entidad flscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Áreaflscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco.

/>I::;to dEl flscallzación: Visita de Inspección 13-700/2023 ('Actividades Especfficas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Institucionales". -
Resultado con hallazgo Acciones promOVIdas

2. Actualizar los expedientes con carátulas, lomos; folios, limpieza de
documentos,yextracción de materi<lles que oxídany deterioran el papel,
del Archivo de Trámite del Plantel CONALEP Azcapotzalco. ".~

3. Evidencia de las gestiones realizadas para solicitar ante el Responsable
del Archivo de Concentración, de la Coordinación de Archivos del
CONALEP, la transferencia al archivo de concentración, de los
expedientes cuya vigencia én el archivo de trámite ha concluido.

1. Actualizar y remitir los Inventarios de archivo de trámite, en apego a lo
establecido en el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO)
correspondiente, así como 105 Inventarlos de Transferencia Primaria, de
las Areas generadoras de información del Plantel CONALEP
Azcapotzalco.

Observación éorrectiva:

El Director del Plantel CONALEP Azcapotzalco y la Enlace en Materia de
Archivos, en el ámbito de sus atribuciones, deberán girar sus instrucciones a
los Responsables de Archivo deTrámite correspondíentes, a efecto de realizar
las siguientes acciones:

XI/I. Catálogo de disposición documental:Alregístro generaly sistemático que establece los
valores documentales, la vigencia documenl'al, los plazos de conservación y la disposición
documenta!,'

Al respecto, se deberá remitir a esta Unidad FIscalizadora la evidencia
documental suficiente, a efecto de atender las observaciones planteadas. ~/

V. Al'ch/vo demjmlte: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario RecomendacIón Prewntiva:
para el ejercício de las atribucionesy funciones de los sujetos obligados; \

El Director del Plantel CONALEP Azcapotzalco, en el ámbito de sus) \
atribuciones, deberá gIrar sus instrucciones a quien corresponda, a éfecto de
realizar lo siguiente:

IV, Archivo de concentración: Al integrado por -documentos transferidos desde las áreas o
unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta sU

dispQsición documental;

Artículo 1,- La presente Leyes de orden ptJblico y de observancia general en todo el territorio
nacional, y tiene por objeto establecer /05 principios y bases generales para la organización y
conservación, admínistradón Y preservación homogénea· de los archivos en posesión de
cu~lqu/~r a·utoridad; entidad, órgano JI organlsmo de los poderes Legislativo. EJecutivo y
Judicial, órganos autónomos, partidos polfrleas, fidefcomisos y fondos públicos, asícomo de
cualquierpersona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 8etos
de autoridad de la federación, las entidades federativdsy 105 municipios.

Articulo 4.· Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

IJ. Actividad archivfstíca: AI·conjuntode acciones encaminadas a administrar, organizar,
conservary difundir documentos de archivo;

De acuerdo con 16establecido en los articules1,4 fracciones II,IV, V, XII, XXIX, XXXIV, XXXIX, XLVI,
XLIX, L, L.X. 7, 11 fracciones I yll, 12,30fracciones 1, 11, VI YOltlmopárrafoy53fraccl6n IV, de La Ley
General de Archivos, 5e refiere lo siguiente:

Deficiencias en la Ellaboraci6n y actualización de los Instrumentos de control y
consulta panála conservaclón y la locallzaclón expedita de los archivos generados por
el Plantel CONALEP AzcapetZalco.

Deber ser.

XXIX Expediente: A la unidaddocumental compuesta por documentos de archivo, ordenados
y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados;

Con el objeto de contar con un Inventario adecuado, confiable y oportuno de
expedientes de archivo en trámite, as! como de Transferencia Primaria, por
área generadora de información del Plantel GONALEP Azcapotzalco, se ...\ I

L ~_~ _,_------J.-':d:.::e:.::b:.::e:.::r"á"n'-"e"'st:.::a"b"l"e"c"e:...r-'e:....;l"m..:;p"l:.::e:.::m=e"n"'ta;;;rC-'a:.::c:.::c"'io:.::n..:;e;;;.s:....;e"n.:.:c:.::a:.::m~:ln~a~d~~as::-'a"-'f"o"-rt:.::a"le::cc"e"'rc..::e"-J1 ~

17f1J"~

t



Acciones promOVIdasResultado con hallazgo

.... ,..

Órgano Interno de Control ESp<léffico en el Hoja mJm. 2delO

~2023
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 13-700/2023

....~~ ~tJNCI<s!" PÚBLICA
Numero de resultado' 02

. ~,. ~~i~~~o, Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pl)blica
Monto fi5cal'lzable: N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

..

Cédula de Resultados Oañnltlvos Monto por recuperar: N/A
....

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional "Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEPA2capotzalco,

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Especfficas Programa Anual de FlscaIi2Qc;lón: 2023,
Institucionalesft

• - ,-

XXXIV. Gestión documental:Al tratamiento integral de la documentación a lo largq desu ciclo
vital; a través de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso, consulta,
valoracJÓl1 documentaly conservación,'

XXXIX Inventarlos documentales: A los instrumentos de consulta que describen las séries
documentalesy expr:;dlentes de un archivoyquepermiten su localización (inventario genertil),
para las transferencias (Inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de
baja documental):

XLVi Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de
tramite y concentración, que consiste en la combinación de la vigf7ncia documental JI, en su
caso, el término precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad con la
normatiyidad aplicable..

XLIX Sección,' A cada una de las divisiones del tondo dOJ:umentatbasiJoa ,en ;asatrlbuciones
de cada sujeto obligado de conformidad con lasdlspO$ic/oneslegales aplicables;

L Serie:A la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos
en el desarrollo de una ;n;sma atribución general int@gradosen expedientes de acuerdo aun
asunto, actividad o trám;teespecíflcq'

LX Vigencia documf.'3'ntal.- Al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus
valores administratlvos¡ legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones
jur/dicas vigentesy iJpficabfes.

Articulo 7.~ Los sujetos obligados deberán producir; registrar, organizar y conservar los
documentos de ¡¡¡(chivo SObM todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones de acuerdo con lo establecido en las disposiciones juddicas
correspondientes,

Articulo 71.. Los sujetos obligados'debe.ran:

f. Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de> archivo que
produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen Q posean, de acuerdo con sus
facultades, competencias, atribuciones o funcionflS¡ los estándaresyprincipiasen materia
archivístic.a, los térmInos de esta Leyy demás disposicionesjuridicasque les sean aplicables:

/11. Integrar los documentos en expedientes;

control interno, para la actualización de los instrumentos de consulta y de
control archivístico, en apego a la normatividad vigente; garantizando la
correcta elaboradón de Inventarios posteriores, as( camola oportuna
Transferencia Primaria de expedientes generados.

Es 'Importante menc'lonar que los e.xpedientes que, por las ne.eesidades
inherentes a las actividades del Plantel. sea necesarf-o ampliar el plazo de
estancia en el archivo de trámite, se debera realizarla respectivajustificadón
fundada, motivada y autorizada para ello..

Fecha de firma: 11 de diciembre de 2023..

Fecha com romiso: os de marzo de 2024,

\



Órgano Interno de Control especifico en el Hoja numo 3delO

1l
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPl Nútnéro de acto de fiscalización: 13-700/2023

I~~b:; .F};fNg~~!".PÚBLICA
jC' ",.r 2_~_~3

Número de resultado: 02
..! Fl'iUia$'t/i

Área de Auditoña Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Mont.o fiscalizable: NfA": vmA Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: NfA

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Específicas
Programa AnLlal de Fiscalización: 2023.Institucionales", --

:=:::;::::::;::::;==~==:;:::;:=;:R:::esu:;:~lta~d=o=c=o=n:::h=a=lIaz:.:,!1~O========.===~1;::==========A:::ce=lo=n!:,s promovidas
Articulo 12- Los 5Lljetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus
archivos en el orden original en que fueron prodUCIdos, conforme a los procesos de gestión
documenta/que incluyen La pJ'oducdón, organización, acceso, consulta, valoraCión
documental, dIsposición documental y conservación, en los térmInos que establezcan el
Consejo Nacionaly las dlsposidonesjuridicas aplicables,

Los órganos InternoS'de control y S'us homólogos en la federación y las entidades federativas,
vigIlarán el estricto cumplImiento de la pr9sente LeJ{ de acuerdo con sus competencias e
Integrarán auditorlas archivfstfcasen susprogramas anuales de trabajo.

Articulo 30.- Cada .áreao unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que
tendrá las siguientes funciones:

¡.Integraryorganlzar 105 expedientes que cada área o unidad produzca, usey reciba:

If, Asegurar la localización yconsulttJde los expedlente'S medümte la elaboración de los
Inventarios documenta/es;

VI. 'aatizar las transferencias primar/as alarchivo de concentración y {...j

L s responsables de/os archivos de trámite deben contar con los conocimientos, habilidades,
ompetenclas y experiencia .archlv!stlcos acorde.s a su responsabilidad; de no ser as!; fos
itulares de lasunídades. administrativastienen la obligación de establecer las condiciones que

rmitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de sus afchl\!Qs,

A· IculoS3.M Las áreas productoras de Ic(documentación, con Independencfadeparticipar en
las reuniones del Crupo JnterdisclpllnarJo, lescorresponde:

IV. Determinar los valores, la vigenc/¡J, los p/~zo$ de conservación y disposición documental de-
las sedes documentales que produce, .

AsI también, al1'lumeral Octavo frecclones 1, 11, 111 Y IV de 105 LINEAMIENTOS generales para la
organizacl6n y conservación de los archivosdel poder EJecutivo Federal; refiere lo siguiente:

octavo. ~ Además de lo señalado en el articulo 74 de la Ley Federal de Archivos y 17 de su
Reglamento, fas responsables de los archivos df$J trámite tendrán las slguit9ntes funciones:

l. Identificar la Información relacionada con 10$ procesos Internos señalados en los manuales
de procedimientos de 1$ Unidad administrativa correspondiente,'

'L.... ---'-- --'~

,.



Acciones promovidasResultado con hallazgo

"'

Órgano Interno de Control Especifico en el Hoja núm. 4delO

~2023
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) I'llJmero de acto de fiscallzadón: 13-70012023

FUNCIÓN PÚBLICA
Número de resultado: 02

1'(
_-;, _ f'tm¡cL~7o

Área de Audltorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalizable: N/A.... . - VIl\A- ....--_..".- Monto fi5calizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

.. ..~,~-

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzaico.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Acti'{idades Especfficas
Programa Anual de Fiscalizaci6n: 2023,

Institucionales", -
.,

11. Proponer al responsable del a·rea coordInadora de archivos los documentos mlnimos que
deben' Integrar los expedientr:;s que se generen con motivo del ejercicio de ¡¡lB atribucionesy
facultades que corresponda a la unidad administrativa..

/11. Elaborar y mantener actualizados /05 inventaríos documentales del archivo de tr:Jmite
correspondiente, y

IV. IhstrurmMtar las medIdas neceser/aspara evitar /a acumulación de documentos de arcMvo
de consulta esporádica, asegurando el estricto cumplimiento de los plazos de conservación
previstos en al Catálogo de disposición documental

~~
hos:

D nálisisa _la-información proporcionada por el Plantel CONALEP Azcapotzalco,
refere te 8.11 nventario de Expedientes de Archivo deTrámite, así como al Inventario
de Tran ~renda Primaría, de las nueve áreas generadoras de información de dicho
plantal, screvisaron cuaLro de ellas, lo qu~ representó el 44% de muestra; además a
criterio del auditor seinspeccionarbn diversos expedientes tomados de manera
aleatoria; identificando- las siguientes inconsistendas: .

t Del Inventario de Expedientes de Archivo de Trámite del Area de Servicios
Administrativos del Plantel CONALEP Azcapotzalco, se identificó que este no.se
encuentra debidamente actualizado,ya que se visualizan expedientes clasificados
en 38 series documentales que excedleron sU estancia en dicho Inventario,
respecto a la vigenciaestableddaen el Catálogo-de DisposIción Documental {en
adelante CADIDO} versión 4.0; así mismo, que el_ periodo de Vlgenc¡-a documental
registrado ene! Inventarlor no coincide con lo establecido en el CADIDO
correspondiente. Anexo 1.

Aunado a lo anterior se identificó que, en el Inventario de Expedientes de Archivo
de Trámite, no se han registrado los Expedientes generados en los ejercicios 2021,
2022 Y2023; cabe mencionar que, en los Expedientes verificados de forma frsica,
no se visualizó que éstos contaran con Identificación de su información, es decir,
carecfan de carátulas, lomos, folios, y en a.lgunos casos se apreció la falta de
lfmpieza o extracción de materiales que oxidan y deterforan el papel.

\



órgano Interno de Control especifico en el Hoja núm, 5delD

I{f'~i !,Y':'.CI.9.N PÚBLICA ~}~r
COlegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalízación: 13-700/2023

Número de resultado: 02

Área deAudltorla Interna, de Oesarrolloy Mejora de la Gestión POblica
\V1onto fiscalizable: N/A
Monta fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
MOnto por aclarar: N/A
Monto por recuperar; N/A

..

Entidad fiscalizada; Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Especrficas "'-

Institucionales".
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Resultado con hallazgo

Finaimentese identificó que el fqrmato utilizado para el Inventarlo de
Expedientes de Archivo de Trámite, no se encuentra conforme al formato
establecido y publicado a través de la página de internet
https://www.conalep.edu.mx/formatos.

2. Del Área de Capacitación del Plantel CONALEP Azcapotzalco, se id<;ntificó que no
se han registrado 105 Expedientes de 105 ejercicios 2021, 2022 Y 2023, en el
Inventario de Expedientes de Archivó de Trámite, cabe mencionar que en los
Expedientes verificados de formaffs1ca, no se visualizó que estos contaran con
identificación de su informaclón, es decir, carecían de carátulas, lomos! folIos, yen
algu nos casos. se aprecIó la falta de 11mpieza o extracción de materiales que oxidan
y deterioran ei papel.

Así mismo, se identificó que el formato utilizado para el Inventaría de Expedientes
de Archivo de Trámiter no se encuentra conforme al formato establecido y
publicado a través de la página de internet
https:Uwww.conalep.edu.mx/formatos.

3.. Del Area de Formación Técnica del Plantel CONALEP Azcapotzalco, se identificó
que el Inventaria de Expedientes de Archivo de Trámite, no Se encuentra
debidamente actualizado, ya que se visualizan expedientes clasificados en 4 series
documentales que excedieron su estancia en dicho Inventarlo, respecto a la
vigencia establ eclda en el CADI DO versión 4.0. Anexo 2-

4. Respe"cioal Área de Servicios Escolares, se identificó que el Inventario de
\':<.. EX~. ¡entes de Archivo de Trámite, se encuentra actualizado incluyendo 105
'\ eje icios 2020, 2021 Y 2022, de acuerdo a las vígenclas documentales

~
:ohespondientes,eS Importante mencionar que los expe.dientes generados por
era área se encontraban únicamente de forma electrónica.

. F!ia~mente se identificó que existen expedientes de las Areas generadoras de
información del Plantel CONALEP Azcapotzalco, cuya vigencia documental en el
Inventario de Expedientes de Archivo de Trámite ha concluido, de acuerdo con el
CADIDQ versión 4.0, los cuales 110 se han migrado al Inventarlo de Transferencia
Primaria, para su debido proced1miento de traslado al Archivo de Concentración.

Acciones promovidas

C7II1:

]



Acciones promOVIdasResultado con hallazgo

Órgano Interno de Control Especlflco en el Hoja num. 6del0

.1:2023
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalizadór); 13-700/2023

Número de resultado: 02
,g>fj;; FUNCIÓN PÚBLICA ' .1- f}~;;;;!sc(J

Área de Audltorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscülizable: N/A

Vlll-A Monto fiscalizado; N/A., .•_n~."

Monto por aclatar: N/A
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

-- .-
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Azcapotzalco.

Acto de fiscalizacl6n: Visita de 13-700(2023 "Actividades Específicas - -~~~

Inspección
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Institucionales":
-"'",.,,-~"'~--

COnclusi6n:

Se -identificaron deficiencias en la integración de los expedientes vigentes en el
Archivo de Trámite, generados por las Areas del Plantel CONALEP Azcapotzalco: asi
como inconsistencias en el registro de expedlentes en los Inventarios de Archivo de
Trámite, en el Inventario de Transferencia Primaría, y su actualización
correspondiente.

Es importante hacer mención que existen debilidades en la supervisión y ejecución
a las funciones asignadas al Enlace en Materia de Archivos, así' como a los
Responsables de Archivo de Trámite designados en el Plantel CONALEP
Azcapotzalco.

Vertientes revisadas:

Eficiencia y eficacia.

eficiente supervisión en los registrosy actualizaciones del inventariode archivo
. d ~rámite e Inventarlo de Transferencia Primaría. .

\

• Inobs'ervanCla al Catálogo de Disposición Documental aplicable y vigente, así
como a la Normatividad en materia de archivos.

• Falta de identificación de los expediefltes con los formatos autorizados,

Efecto:
\-

• Riesgo de pérdida de documentación derivada de las debilidades en la
integración de expedientes, .

• Incumplimiento de los plazos de conservación de los expedientes en el Archivo
de Trilmit6.

/



-------
Órgano Interno de Control Especifico en el Hoja num. 7 delO

COlegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalizadán: 13-70012023

,_ ~202~ 1'-1 umero de rcs"ultado: 02
I<~, FUNCION PUBLICA ..... F..ro"i", Area de Audltorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable- N/Av,,"' Monto fiscalIzado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Deñnitlvos Monto por recup~rar: N/A
*'"..~

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Areafiscallzada: Plantel CONALEP Azcapbtzalco,

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 ¡'Actividades Específicas
prcgrama Anual de Fiseallzaclón: 2023,Instituc"ionales",

~.

Resultado con hallazgo

•. Deficiencias en la localización expedita de los expedientes en Archivo de
Trámite,

Riesgo de que se materialice una sanción en términos de la ley aplicable en
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, según

, Articulas 1, 4 fraCCi.ones 11, IV, V, XIII, XXIX, XXXIV, XXXIX, XLVI. XLIx. L, LX, 7, 11
, fracciones I y 111,12,30 fracciones 1, 11, VI Y último párrafo y 53 fracción IV, de La

O . Ley General de Archivos, pubiicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
V 5 dejunlo del 2018, última reforma en el19 de enero de 2023.

• Numerai Octavo fracciones 1, 11, 111 Y IV de los LINEAMiENTOS generales para la
organización y conservación de 105 archivos del Pod~r Ejecutivo Federal,
publicados en el DOF el 03 de julio de 2015_

Fecha de elaboración: 11 de diciembre de 2023,

Acciones promovidas

Elaboró Supervisó Autorizó

LC. Monica Va encla Cervantes.
Auditora, Titular del
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Órgano Interno de Control Especffico en el Hoja núm. 1de6

~:;:;::;~- Colegio Nacional de Educacl6n Profesional Técnica (CONALEP) Nllmero de acto de fiscalizClclón: . 13,700/20;1;3
2023 NÚmero'de resultado: 03

I()?:~, ~,2:N.:S!,('¡~.PÚBLICA l:rnneb'Co
Área deAuditorfa Interna. de Desarrollo y M~ora de la Gestl6n Pública

Montofiscallzable: N/AVIll.p, Monto fiscaliz-ado: N/A,~:~.=:...

Monto por aclarar; NiA
Cédula de Resultados Definitivos, Monto por recuperar:. N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educar;ión Profesional Técnica, Área fiscalizada: Plantel CONALEP Coyoacán

Ado de fiscalización: Visita de Inspección 1:3,700/2023 "Actividades Especificas
Programa Anual de Fiscalizacl6n: 2023,Institucionales",

Resultado con hallazgo Acciones promovtdas

DeficiencIas en la elaboracl6n y actualtzaclón de loS Instrumentos de control y
consulta para la conservaclóny la localtzaclón expedita de losarchlvos generados por
el Plantel CONALEP Coy<>acén. .

Debarser.

Deac~erdoconlo establecido en los artrc~los1¡ 4 tracciones U,IV, V, XIIl,XXll<,XXXlV,XXXIl<, XLVi,
XLIX,\., LX, 7,11 fraccionesly 111,12, 30fracelonesl, 11, VI Yúltimo párrafo y 53fraccl6n IV, de la Ley
General de Archivos, se reflere loslg~lente;

Articulo 1- La presente Leyes de ordenpúblico y de obsetvancla,general e.n todo el territorio
naclona¿y C'iene por objeto establecer losprincipfos y bases gene-rales para la organización y
conseNación, adminIstración y presetvaclón homogtmea de 105 archivos en posesión de
cUalquier autoridad, entidad, órgano y organismo de Jos poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial órganos r:wtónomos. partidos polfticos. fid(Hcomisos y fondós públicos, -as( como de
cualquier persona flsica, morato slndiciJto quef'ecibay ejerza recursoSpúb!icos o realice actos
de autoridad de la federación, las ent/dadesfsderativasylosmunJciplos.

Observacl6n Correctiva:

El Director del Plantel CONALEP Coyoacán yel Enlace en lvI "teria de Archívos,
en el ámbito de sus atribuciones, deberán girar suslnstrucciohes a los
Respo.nsa!:>les de ArchiVo de, Tramite correspondientes, a efecto de realizar
las siguientes -accionés:

1. Actualizar y remitir los inventarios de archivo de trám:ite, sr, apego a lo
establecido en el Catálogo de Disposición Documental correspondiente, .
asf como los' inventarios de Transferencia Primaria, de las Áreas
generadoras de información del Plantel CONALEP Coyoacán,

2. Ar;tualltar los expedientes con carátulas, lomos, folios, limpieza de
documentos,.)! extracr;ión de materiales que oxidan y deterioran el papel,
del Archivo de Tr¡j,mite del Plantel CONALEP Coyoacón,

ArtIculo 4.- Para los efectos de esta Leyse ent_enderápor:

Il Actividad archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a administrar. organizar,
conservary difundir documentos de archivo/

3. Evidencia de las gestiones realizadas para solicitar ante el Responsa!:>le
del Arr;hivo de Concentración, de la Coordinación de Archivos del
CONALEP,la transferencia al archivo de concentración, de 105

expedientes cuya vigencia ene\ archivo de trámite ha cOllduldo.

IV, Archfvoci& concentración: Al integrado por documentos transfe/'fdo5 desde {as áreas o Al respecto, se deberá remitir a esta Unidad Fiscallzadora la evidencía
unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporcJdlca y que permanecen en él hasta su documental suficiente, a efecto de atender las observaciones planteadas.
disposIción·documental"

Con el objeto de contar con Un Inventario adecuado, confiable y oportuno de
expedientes de-archivo en trámite, así como de Transferencia Primaria. por
área generadora de información en el Plantel CONALEP Coyoacán, se
deberán establecer e implementar acciones encaminadas a fortalecer el
control interno, para la actualización de los instrumentos de consulta y de

El Director del Plantel (ONALEP Coyoacán, en el ámbito de sus atribuciones,
deberá girar sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de realizar lo
siguiente:

Recomendacl6n Preventiva:v. Archivo de trámite.: Al integrado por documentos de archivo de U50 cotidiano y (/tx:esario
para el ejercicio de las atribuclonesy fr.mdones de I055ujetos obligados,·

XIII. Catalogo de disposición documental' Al registro general JI sistemático que establece los
valores documentales, la viger)cia documenta/, los plazos de conservación y la disposición
documental;

XXIX Expediente: A la unidad documentalcornpuesta por docUlnentos de archivo, ordenados
y relacionfldos por un mismo asunto, actividado trámite de los stJietos obligados,'

JO('XIV. Gestión documental: Al tratamiento Integral de la documentación a lo largo de su ciclo
vita!, a través de la ejecución de proc~50s de producción, organización, acceso. consulta,
valoración drv>!J_menfaly conservación:



--
Órgano Interno de Control Especffico en el Hoja n(,rr·L 2.de6

J:
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) NúmelO de acto pe f¡sc~1IIzOl<:¡6n: 13·700/20~

.... • . (\i ~ i~~023
Numero de resLdtado: 03

14Z~J') ~2!Y.919~ PÚBLICA • .. ~~!~' Área de Audltorta Interna. de Desarrolloy Mejora de la Gestión PCíblica
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos.
Monto por aclarar: N/A
Monto por recupetar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesioi\al Técnic~. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Coyoacán I
Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13.700/2023 "Actividades Especificas

Programa Anual de Fiscalización: 2023.Institucionales", .

Resultado con hallazgo

XXXIX: Inventarios docuIl1enrales." A los instrumentos de consulta que describen las, series
documentalesy expedientesde un archivoy que permIten su localizaCión (inventarlogenenilJ,
para las transf~renclas (inventádode transferencia) o para la baja documental (inventario dE
bafiJ docum(:ntal)..

XLV~ Plazo ae-c;onservaclón;'Alperiodo de guarda de-ja documenttJcldn-en /05 archivos de
trámite y concentración, que- consiste en la combinaóon de fa vigencia docwnenral JI, en sU
caso. el téfmino precautorio y periodo de' reserva que se establezcan de conformidad con la
normativkif:1dapllcflble,' .

XLIX. Sección:A cada una de las divisiones del fondó docUmenta! basada en las atribuciones
de cada sujeto obligado d.e conformidadcon las disposicIones legafes aplicables,'

L Serie: A la división de una sect;:ión que corresponde al conjunto de documentos producidos
en el de5"arrollo de una-misma atdbuclón-general ín.t5Jgradosen expedIentes de acuerdo a un
asLtnto¡ actividado trttmlte ?spec/ficoj"

LX- Vigencia documen.tal.' Al periododUranlfJel cual un documento de archivo mantiene sus
valores administr8tivo~ legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones
jutldicas vigentesyaplicables.

Aitlcu/o 7.~ Los s(.¡jetos obligados deberán producir, registrar. otg¿mlzar y conservar 105
documentos de archivo sobre todo acta qUfJ derive del ejercicio de sus facultades,
competencias o funciones de acuerdo con lo- establecido en las disposiciones jurídicas
correspondientes,

Artículo 71.- LossujG'tos obJjgados deberán:

J. Adrnlnistrar, organizar; y conServar de manera homogenea los docum@ntosd6' archivo que
produzcan, reciban. obtengan adquieran. transformen o posean, de acuerdo con sus
facultades, competencias, atrfbuciones o funciones, los estándaresyprincipIos en materia
archivfstica, los térrninos de esta Leyy delnás disposicionesjurfdic8s que les sean aplicables;

Illlntegrar los docUlnentos en expedientes;

Acciones promOVIdas

control·archivistíco, en apego a la normatividad vigente; garantizando la
correcta elaboración de-Inventarios posteriores, 8SrComo la oportuna
Transferenda Primaria de expedientes geherados.

ES importante mencionar que los expedientes que, por las necesidades
inherentes a ias actiVidades del Plantel, Sea necasario ampliar el pla7co de
estancia en el archivo de trámite,se deberá realizar la respectivajustificad6n,
debidamente fundada, motivada y autorizada para ello.

Por la Uhldad Administrativa Flscallzad~

~-Cf

J

C. Pedro Juarez Hernéndez.
Enlace en Materia de Archivos

del Plantel CONALEP Coyoacán.

\

Articulo 12~ Los sujetos obligados deberán méwtener los documentos contenidos -en sus
archivos en (;'1 orden original (;'n que fueron producidos, conforrne a los procesos de gestión Fecha de firma: 11 de diciembre de 2023.
documental que jncfuyen La .producción, organización. acceso. consulta. valoración
documental, disposición documental y conservación en los términos que establezcan 01 Fecha compromiso: os de marzo de 2024"
Conseio Nac l -'1¡;¡1y las dlsposicionesjurfdlcas aplicables _

c54Jí::
I~_ ~_..J



Órgano Interno de Control EsP$Cffico en el Hoja núm. 3de6

I~;:,; ~~r,;rc::!2.!.':1, PÚBLICA J!:1~r
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de Beto de fiscallz.aclón: 13-700/2023

Número de rosultado: 03

Mea deAudltarfa Interna, de Desarrollo ':1 Mejora de la Gestión PCiblica
Monto fiscalizable: N/A
Monto flscaHzado: N/A
Monto por adarar: N/A

Cédula de Resllltados Deñnl1:lvos. MOnto por recuperar: N/A
-

Entidad fiscalizada: Colegio Naciohal de Educación Profesional Técnica, Mea fiscalizada: Plantei CONALEP Coyoacán

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13.700/2023 "Actividades Específicas
Programa Anllal de Flscalizacl6n: 2023,Institucionales"

Resllltado con hallazgo

Losórganoslnternos de controly sus homólogos en la feder-aclóny las entidades federativas,
vígnarán el estricto cumplimiento de/a presente Ley, de acuerdo con sus competencias e
integrarán auditorías archlvistícas en sus programas anuales de trapajo.

Articulo 30.- Cada área o unidad administrativa debe contar con un .archivo de trámite que
tendrá las siguientes fw)c!cmes:

llntegra:y'Orgatiizar los eJi.pediontes que cada área o unidad produzca, usey reciba;

JI. Asegurar la. localizacIón y consulta de 105 e)<pedientes mediante la elaboración de -105
inventarios documentales;

VI. Realrzar liJS tranSferencias prlm~uiasal archIvo de concentradón.y[.}

Los responsables de los archiYo:; de trám:'te deben contar con los conocImientos, habilidades,
competencias y experkmcla archlvrsticos tJCi'Jrdes a su responsabilidad,' de no ser as~ los
títul¡;¡fes de las unldadesadminlstrativ8stlenen la obligación de establecer las condiciones que
permltijln la capacitación de los responsables para el bl!é!n funcionamiento de sus-arc,hJ'vos,

Articul().S3.~ Las áreas productoras de la documentación, con independencia de péJJ1icipar en
las reuniones de/Grupo InterdlsclpllnarJo, les ca/responde: .

1\1, Determinar los valores, la yigene/a, 105 plazos de conselYación y dispOSIción docun1ental de
las series documentales quepmduce.

Así también, el Numeral Octavo fracciones 1, 11, 111 YIV de los L1NlEAMIENTOS generales para ia
organizacióny conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, refiere lo siguiente:

Octavo. ~ Adeniás de lo sel"íalado en el artfcu/o 74 de fa Ley Federal de Archivos y 17 de su
Reglamento, los responsables de Jos archivos de trámite tendran las siguientes funciones:

J. tdenrlf/c¿¡t /a información relacionada con los procesos internos se/¡alados en los manuales
de procedimientos de la unidad administrativa correspondiente,'

Il Proponer al responsable del área coordinadora de archivos los documentos mínimos que
deben integrarlos expedientes que se generen con motivo del ejercicio de las atribuciones y
facultades que corresponda a la unIdad adrnin/strativ3.:

Acciones promovidas

•

111. Elaborar y mantener actualizados los inventarios documenta/es del archivo de. tramite, ~ .. __. .LS~., •. ~ _
correspon0r - re"',-"-y___________________________ - . [J/IP.~.. -
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONAlEP) Número de acto de fiscali,oción: 13-700/20
03
23

Numero de resultado:
Monto fIScalizable: N/A

Área de Auclitorra Interna, de Desarrolloy Mejora de la Gestión pabllca Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultaclos Definitivos. Monto pm recupe,ar: N/A

Entidad fiscall%ada: Colegio N.cional de Educación Profesional Técnica.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades
l!l~ltudonale5!1':

Resultado con hallazgo

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Coyoacán

Específicas Programa Anual d", Fiscalización: 2023,

ACCiones prornoYlclas

¡V, Instrumentar las medidasnecesarlaspara evitarla acumulaciónd.e documentos de archivo
de consultaespotádica,asegurando el estricto cumplimiento de los plazos de conservaclól¡
prevlstoS'(HieICat¿JloBi? ded/sposición documenta/.

Hechos:

Del a¡,állsi,; a la info,mació¡, proporclónada por el Plantel CONALEP Coyoacán,
referente 81.1 nventarlo de Expedientes de Archivo de Trámite, así como all nventario
de Transferencia Primaria, y derivado de la revisión flsica de· expedientes
documentales,en los ~rchivosde cuatro áreas generadoras de información dedicho
plantel; se identificaron las siguientes inconsistencias:

1. Del Inventario de Expedientes de Archivo de Tramite del Área de Servicios
Administrativos del Plantel CONALEP Coyoacán, se identificó que este no se
encuentra debidame.nte registrado, ya que sevísualizan expedientes de los cuales
ya exceden su estanda en dicho ¡nventario y deberfan de estar en el Inventario de
Archivo de Transferencia como por ejemplo la serie 4C.3 del año 1998, el 4C.5 del
año 2005 y 5U8 del año 2005 con respecto a la vigencia establecida en el Catálogo
de Disposición Documental (CADIDO) versión 4.0.

2. Del Área de Capacitación del Plantel CONALEP Coyoacán, se Identificó qu.e no se
han registrado los Expedientes correspondientes a los ejercicios 2018, 2019, 2020
en el Inventario de Expedientes de Archivo de Transferencia, as(como para los
correspondiente a los años 2021, 2022 Y2023, los cuaies deben de registrarse en el
Expediente de Archivo de Trámite, de acuerdo a lo establecido en el Catálogo de
Disposición Documental (CADIDO) versión 4.0 y 5.0 respectivamente.

3. Derivado de la revisiÓn del listado del Inventarlo de Archivo de Trámite
proporcionado por el Área de Formación Técnica del Plantel CONALEP Coyoacán,
se observa que no fueron informadas las series correspondientes a los
expedientes del periodo 2005 al 2017, y estos debieron registrarse en el Inventario
de Expedientes de Archivo de Transferencia, como lo establecen las vigencias en
el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) versión 4.0.



Órgano Interno de Control Especifico en el Hoja núm. 5des

Colegio Nacionel de Educación Profaslonal Técnk:a (CONALEP) Número de .i)cto de fiscalización: 13·700/2023

\~~ :S:l.!~ql2!:l PÚBLICA Jl Número de resultado: 03
.<;.~'~~~

kea deAudltorra Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscaliz.able: N/A

. ,~~~- Monto fiScallz.ado: N/A
Mónto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados oefinl~lvos. Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de EdlJcacióh Profesional Técnica. Área f1l;Callzada: Piantel CONALEP coyoacan

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades especificas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.InstitlJcíonales".

Resultado con hallazgo

Respecto a los ejercicios 2022 y 2023, a la fecha de la revisióh, nO hablan sido
registrados en el Expediente de Archivo de Trámite, cornoio establece las
vigencias enel Catalogo de Disposición DoclJmental (CADIDO) versión 5.0

Asf mismo, se identificó qwe el formato utilizado para el InVentario de Expedientes
de Archivo de Trámite, no se enclJentra conforme a lo estabiecido y plJbllcado a
través de la ~'égina de internet https:(Jwww.conalep.edu.mx/formatos.

4. Derlv"do de lo solícitlJd del íistado del Inventario de Archivo de Tramite por el Area
de Servicios Escoláres del Plantel CONALEP Coyoacén, a la fecha de la revisión, nO
se tiene documentado Archivo de trámite y Archivo de Transferel1cla.

ConclusiÓn:

Se identificaron deficiencias en la integración de los expedientes vigentes en el
Archivo de Trámite, generados por las Areas del Plantel CONALEP Coyoacén; asl
como inconsistencias en el regJstro de expedientes en los l'nventariosde.Archivode
Trámite, en el Inventario de Transferencia PrImaria, y su actualización
correspondiente.

Es importante hacer mención que-existen debilidades en la supervisión y ejecución
a las funciones asig nadas al Enlace en Materia de Archivos, as! como a los
Responsables de Archivo dé Trémlte designados en el Plantel CONALEP Coyoacén.

Vertientes revisadas:

Eficiencia y eficacía.

Causas:

• Deficiente supervisión en los registrosy actualizaciones del inventario de archivo
de trámite e inventario de transferencia primaria.

• Inobservancia al Catálogo de Disposición Documental aplicable y vigente, así
como a la Normativídad en materia de archivos.

~_Falta ~~9_~ntíficací6nde 105 expediet:'1tG's con \05 formatos autorizados.

Acciones promovidas



Órgano Interno de Control Especflico en el Hoja núm. 6de6

ilfl~
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPI Número de acto de fiscalizacIón: 13-700/2023

~1t~ ~!!~gl~~.PÚBLICA
Nú mero de resultado: 03

AreadeAuditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Oestlón P(jblica
Monto fiscalizable: N/A
Montofísca1izado: N/A
Monto porac1arar: N/A

Cédulade Resultados Definitivos. Monto por recupera 1': N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educacion Profesional Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Coyoacál1

Acto de fiscalización: Visita de Il1spección 13-700/2023 "Actividades Específicas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.Institucionales",

Efecto:

. Resultado con hallazgo Acciones promOVIdas

• Riesgo de pérdida de documentacion derivaua de las debilidades en la
integ ración de expedientes.

• InCUmplimiento de los plazos de conservación de los expedientes en él Archivo
d" Tr~mite.

• De.ficiencias el'l la localización expedita de los expedlemtes documentales en
Archivo de Tr~mite.

• Riesgo de que se materíal1ce una sandón en términos de la ley aplicable en
materfa de responsabH1dades administrativas de los servidores públicos, seglJn
corresponda. ~

Fundam'ilnto L'il9al: ~

• Artículos 1, 4 fracciones 11, IV, V, XIII, XXIX, XXXiV, XXXiX, xLVI. XLIX, L, LX, 7, 11
fracciones I y 111, 12, 30 fracciol1es 1, 11, VI Yúltimo párrafo y 53 fracclon IV, de La
LeyOene"'l de Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el
1S de junio del 2018, última reforma en el19 de enero de 2023.

• Numeral Octavo fracciones 1, 11. 111 Y IV de los LINEAMIENTOS generales para la
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal. \
publicados en el DOF el 03 de julio de 2015.

L!F,-,ec=h",a",d,~e,-,e",la",b,",o~ra~c",ló""n",:-,-ll,-,d~e::.:d~i,"c~ie,m~~b""r.::e..::d~e~2:::0~2",3.,-- ..L _

elaboró Supervisó Autorizó

~ru-~-a-no-.---
Titular del Areáde Auditoria Interna. de Desarrollo y

Mejora de la Gestión Pública.



FUNCIÓN PÚBLICA

Órgano Interno de Control Especfflco enel Hoja núm, 1de7
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Númoro de acto de fi"cn!izacióll: 13-'700/2023

Número dc: resultado;" 04

Área de Audltorfa I~terna.de Desarrollo y Mei'ora de la Gestión Pública Monto fiscalil.able: NiA
'J Mor,w físcalizado: N/A

Monto por ac1arm: N/A

__'_'~~~_'_;:"'=~:::'~:::~':::~=:::~='='="~'_="='_~'="":"=:=::.:::":" ..:::.:..:':::,============C::é::d:::u::la=d:e:R:e:.~:U:lta=d:~;S=D=e=fi::n::it=IV=O::~=.= ..~==.=.~=,=.=_==..==._~=o=nt:::o:::p:::o::::r::::re:::c:::u:::p:::er:::~:::t=.::::::.:;;.:= ...:;;.,.:;;.:;;..;;'.;;".:;;:.:;;.:;;..==;;~~::~A~:... ,__,_"._,"_~
Entidad ñscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnic;¡L Área fiscalizada: Plantel CONALEP Magdalena Controras.

Acto de flscallzación: Visita de Inspección 13·700/2023 "Actividades Especificas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Institucionales",

I Resultado con hallazgo , Acciones promovidas I
Deficiencias en la eiaboración y actualización de los Instrumentos de control y
consulta para la conservacIón yla localización expedita de los archivos generados por
el Plantel CONALEP Magdalena Contreras.

Deber ser:

De acuerdo con to establecido en los artículos 1. 4 fracciones 11, IV, V, Xll~ XXIX, XXXIV. XXXIX. XLVI,
XLIX, L,lX, 7, 11 fracclones 1y m, 12, 30 fracciones 1, llT VI Yúltimo párrafo y 53 fracción IV, de La Ley
Ceneral de Archivos, se refiere \0 slguiente:

ArtIculo 1.~ La presente Leyes de orden ptibllco y de observancfa general en todo el territorio
nacional. y tiene por objetO establecer los principiosy bases generales para la organIzación y
conservación, admInIstracIón y proservaclón homogénea de los archivos en posesión de
cLlalquterautorldad, entldacl órgano y organismo do los podfJres LegIslativo, EJecutivo y
Judicial, órganos aut.ónomos; partidos polltk:o.5, fideicomisos y fondos publicos, asi como de
cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y~ierza recursos pL1b/(cos o realIce actos
de autoridad de la fedqraóón, las ontldades federativas y los mUnicipios.

Observación Correctiva:

El Director del Plantel CONALEP Magdalena Contreras y el Enlace en Materia
de Archivos, en el ámbito de sus atribuciones, deberán girar sus instrucciones
a los Responsables de Archivo de Trámite correspondientes, a efecto de
realizar las siguientes acciones:

1. Actualizar y remitir los inventarios de archivo de trámite, en apego a lo
estableddo en el Catálogo de Disposiclón Docurnental correspondiente,
así como los inventarios de Transferencia Primaria, de las Áreas
generadoras de información del Plantel CONALEP Magdalena Controras.

2. Actualizar los expedientes con carátulas, lomos, folíos, limpieza de
documentos, y extraccíón de mater\alesque oxidan y deterioran el p~pel,
del Archivo de Trámite del Plantel CONALEP Magdalena Contreras.

Attlculo 4,.. Para los efectos de t;~sta Leyse entenderá por:

tI. ActivIdad archiv(stlóJ: Al conjunto de acciones encáminados a administrar, organizar;
conservary difundir docL/mento.<J de archivo;

IV. Archivo de cOl1centr4Jclón: Al integrado por documentos transferidos d&sde las áreas o
unidades productoras, Cl.{yo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su
disposición documenta"·

3. EvidenCia de las gestiones realizadas para solicitar ante el Responsable
del Archivo de ConcentraciÓn, de la Coordinación de Archivos del
CONALEP, la transferencia al archivo de concentración, de los
expedientes cuya vigencía en el archivo de trámite ha concluido.

Al respecto, se deberá remitir a esta Unidad Fiscalizadora la evidencia"
documental suFiciente, a efecto de atender las observaciol1es planteadas.

El Director del Plantel CONALEP Magdalena Contreras, en el ámbito de sus
atribuciones, deberá girar sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de
realizar lo siguiente:

Con el objeto de contar con un Inventario adecuado,confiable y oportuno de
expedientes de archivo en trámite, as! como de TransFerencia Primaria, por
área generadora de información en el Plantel CONALEP Magdalena
Contreras, se deberán establecer e implementar acciones encaminadas a
fortalecer el control interno, bara la actualización da los Instrumentos de

XIII; Catálogo de dispo:#ción documental: Al registro ,go/7fJn'J1 y sistemático que estab/&ce los
valores documentales, la vigencia documenta!, los pkuos de conservación y la disposición
documenMI,'

Recomendación Preventiva:V. Archivo de tramite: Al fÍ7tegrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario
para el ejercicio de las atribuclonesy funciones de los sujetos oblígo:.1dos;

XXIX ExpedIente: A la unidad documelltal compuesta pordocumentos de archívo, ordenados
y relacionados por un mismo asunto, actividad o tnjmfto de los sujetos obllgad0~'

'----.._....._ ..__._.__....._....__ ..__.._-_._._----.._.....



.----------,------------------,----_._---._._~--_._-

[,UNCIÓN PÚBLICA

6rgano Interno de Control Especifico en el
Colegio Nacional de Eduoación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorla Interna, de Desarroíioy Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos

I-k-¡j.:.'lnúm
Número de acto do fif>cnHladón:
Número de resl.Jltado:"
Monto fi~;c¡¡li1.ablé:

Monto fiscalizado:
MOnta por aclarar:
Monto pOI' recuperar:

2 de7
13-'700/202\

04
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Area fiscalizada: Plantel CONALEP MngdaJena Contreras.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Especificas Programa Anual de Fiscalización: 2023,
Institucionalesll

•

I Resultado con hallazgo I Acciones promovidas

Focha compromiso: OS de marzo de 202/"__, _.L:C=="-====:.==c::-="-"-- ---:~rtIIr~

o/.~

A?<X/\I. Cese/ón documental: Al tratamiento íntegral de la documentación a lo largo de su ciclo
vital, a trav&$ de la ejecución de procesos de producción, organ/zadón, acceso' consulta,
valoración documentaly conservació{/,'

XXXIX Inventarios documentales; A los Instrumentos de consulta que describen lasseríes
documentalesy expedientes de un archivoy que permiten su!ocalizaclón (InvenUuio general),
para las transfr;,.rencfas (ínventario de transr-erencia) o para la baja documental (inventarío de
baja documental);

XL \11. PIl'JZO de conservación: Al periodo dé: guarda de la documentación en los archivos de
trámite JI com;:entración, que consiste en la combinación de la vigencia documentr'J/y; (,~) su
caso, el término precautorio y p....Y'iodode reserva que se establezcan de conformidad con 18
normat/v/dadaplIcable;

XLIX. Sección: A cada una. de 1.'15 divisiones del fondo documental ba::;ada etllas atribuciones
de cada sujeto obligado de conformidad con las dispOSIciones lega/es aplIcable;;;:

L. Serie: A la divisIón do una sección que corresponde al corr!unto de documentos producidos
en el desarrollo de una misma atribución general integrados en expedientes de acuerdo a un
asunto, actividad o trámiteespt:Jdfico,'

LX. Vigencia documental: Alpmiodo durante el CUal un documento de archivo mantiene sus
valores tldministrativos. legales, riscales o contables, de conformidl'ld Con las dlsposiciones
jur(dlcas vlgentesyaplk:;;1ble5.

Articulo 7.~ Los sujetos obl~gados deberán prm:lucir, registrar, organizar y consoNar los
documentos dearchlvo sobre todo acto qvederlve del ejercido de ,sus facultades,
competencias o fvnclon&$ de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurk¡¡c~?s

correspondientes.

Articulo 11.- Los sujetos obligados deberán:

1. AdmtJ1lstrOJ; org,;lnlzar. y conservar de manora homogénea los documentos df-' arcl1lvo que
produzcan, reciban, obtengan, adquieran, ttilnsfoimen o posean, de acuerdo con sU!;
facultr':Jdes, competencias, atribuciones o funciones, /05 &stándaresyprincipios en materia
,Jfchiv!stica, los térmInos de OS{'JJ Leyydemás disposiciones¡vrfdlcas que les sean aplicables;

1/1. Integrar los documentos en expedientes,'

consulta y de control archlvfstico, en apego a la normatividad vigente;
garantizando la correcta elaboración de Inventarios posteriores, así como la
oportuna Transferencia Primaria de expedientes generados,

Es importante mencionar que los expedientes quel por las necesidades
Inherentes a las actividades del Plantel. sea necesario ampliar el plazo de
estancia en el archIvo de tramite,5é deberá realizar la respectiva jusUficadón
fundada y motivada para ello,

Por la Unidad Administrativa Fiscalizada

7-/ I
Mtro,Yohual~1 Cutbertó Arrla!!!a Jlménez,

Director del Plantel CONALEP Magdalena Contreras,

Fecha de firma: 11 de díciembre de 2023. \



órgano Interno de Control Espec(fico en el
Colegio Nacional de Educación Profesional ,écnlca (CONALEP)

Areá de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la o"stlón Pública

Cédula de Resultados Definitivos

~ ....:
" rg) 2<'23

fUNCION PUBLICA ~"~W;i¡7"

EntIdad fiscanzada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Magdalena Contreras.

r-------------,-------------------------.,.--.--.--.--..----...---..-- _
Hoja núrD, 3 de7
Numero elo CIclo de rJscaUznción: 13-7\>0/202.3
Núrnero de r'c5ultado: 04
Monto f1scali7J:lblo' N/A
Monto fiscalizado: N/A
MOnto por aclarar; N/A
Monto por recuperM: N/A

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13·700/2023 "Actividades Especificas Programa Anual de Fiscalización: 2023.
Instituciona les".

1 Resultado con hallazgo Acciones promovidas ]
Articulo 12- /..05 sujetos obligados deberán m,'ilntener fos documentos contenidos en sus
archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión
documental que incluyan La producción, organización, acceso, consulta, valoracíón
documental, disposicfón documental y conservación, en los térmfnos que establezc<Jn el
Consejo Nacionaly las disposiclonesjurfdicas aplicables.

Los órganos Internos de controly sus homólogos en la federación y las entidades federativas,
vigifarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e
integrarán auditorlasarchív(sticfJs en sus programas ¡fmuales de trabajo.

Articulo :50.~ Cada área o unidad admlnlsltt¡tiva debe contar con un archivo de trámite que
tendrá las $iguientes fundones:

/. Integrary organfzar los expedientes que cada área o unidad prod'lzc<" usey reciba.'

IJ, Aseguísr la localización y consulta de 109 expedientes mediante Ié! elaboración de 105
Inventarios documentales;

Vi Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración, y r.·}

Los responsables de los archivos de trámite debe/1 contar cxm los conocimiento$¡ habl1ldades,
compawnc(as y experiencia archivf.stícos aCOrdf;J5 a su responsabi/ldad; de no ser así, 10$

tItulares de las unidades adminIstratIvas tienen la obligación de establecer las condiciones que
permitan la capacitación de los respons,vblespara el buen funcionamiento de sus archivos.

Articulo S3.w Las álti'a5 productoras de la docwnantación, con independencla de participar en
las reunIones del Grupolnterdiscipltnart'o. les corresponde:

IV. Determinar los valores, fa vigencia, los plruos de conservación y disposición documental de
la5 series documenta!Gs que prOdUC6\

As! también, el Numeral octavo fracciones 11 11, my IV de los LINEAMIENTOS generales para la
organIzación y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federa~ refiere lo siguiente:

OCtavo. ~ Además de lo señalado en el artículo 14 de f8 Ley Federal de Archivos y Jl dé' su
Reglamento, los rosponsables do los archivos de trámite tendran las siguientes funcIones:

1. Identificar la Información relacionrJdn con los procesos Internos señalados en los manuales
de procedImientos de la umdad administratIva cOf'rospondk¡nte; .



Hojam:lm.
Núnw(() do €lc\o defiscüljl<lción:
NLlI"net'ú de re5lilt.''1do:
Monto riséa liZ<l blo:
Monto fiscalizado:
Monto por ac!¡:mH:
Monto por recLlperar:

Órgano Interno de Control Especffico en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Audltoria Interna, de D.!.sarrollo y Mejora de la ae~lón Pública

Cédula de Resultados Definitivos

FUNCIÓN PÚBLICA

r------------,-----------------------,---..---.----..-..----.. --_..---_.-------
4de7

13-700/2023
04

N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades
Institucionales",

Especfficas Programa Anual de Fiscalización: 2023_

I Resultado con hallazgo Acciones promovidas I
/l. Proponer al responsable del iJrea coordinadora de archivos los documentos mínimos que
deben integrar /05 expedientes que se generen con motivo del ejercicio de las r')trihuc/ones y
focultades que corresponda a la umdad administratIva;

/11. ElabofRr y mantener i!Jctualiz.7dos los ;,went~lrios documentales del .1fchivo de trámite
correspondiente, y

IV. Instrumentar las medidas necesarias para evitar /a acumulacíón de documentos de archivo
de- consulta espori'ídica, asegurando el estricto cumplímiento de los plazos de conservación
previstos en el Cat;.;1/ogo de disposición documental.

Hechos:

Del análisis a la información proporcionada por el Plantel CONALEP Magdalena
Conlreras, referente al Inventario de ExpedIentes en Archivo de Trámite, asf como al
Inventario de Transferencia Primaría. y derivado de la revisión física de expedientes
documentales, en los archivos de cuatro áreas generadoras de información de dicho
plantel; se identificaron las siguientes inconsistencias:

1. Del Área de Servicios Escolares, se identificó que el Inventarlo de Expedientes en
Archivo de Tramite se encuentra desactualizado, debido ti que se observan
registros del 2003 los cuales de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental
versión 4.0 señalan que su vigencia documental en el archivo de trámite ha
vencido; así mismo, se tiene registro de expedientes generados en el ejercicio
2023. teniendo pendiente el registro de los inventarios de expedientes generados
en 105 aftos 2020. 2021 Y 2022, además, de que el formato presentado no S0
encuentra conforme a lo establecido y publicado a través de la página de internet
b.1.tJ:lli;L~I¡'/_cQnaleD_edu_m xlrQ[o:! atos, \
Dellnventarlo de Transferencia Primaria, se presentó el regjstro de Expedientes
AnterIor a 2005 cuyo formato presentado no se encuentra conforme a 10
establecido y publicado él través de la página de ínternet
tillQ¡¡;,I~.QQiJj€lR&diklIl2ílf=¡Q.'i-



r-~------_.---_-'---cr-------------~~--------~'-_"" '''__ ...__.... .._ .....
. Órgano Interno de Control Especfflco en el Hoja n0m. Sde?

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) ., NllrTlcro dQ acto dt· fiscnliwción: 13~70o/2023
Núrnuro (le resulti!ldo: 04

Área de Auditorfa Interna, de Des8rrollo"y Mejora de la Gestión PÚblica Monto fístalizclble:" N/A
Monto fiscalizado: N/A
Monto por <:lt.larar: N/A

"~_'_.._"~~~_~.:_~ ..:.~_~..~~~=...~.~~....~~~~:_..:_~.. ::===:=:=~::=~~C:é:_~~u:l:a:d:e::R:~:sU:I:~:.d:ols7D=e=fi~n~.~t=iv=o:s==..=_= .._:_=""..=.._=.=~::;:=.:_;_ ..;M:O:..~=t;~;;:;;::~~;;o;;c;;up;;;e;;;r;;o;;;~~::::::...:::::::::::::::==N:/A~_~~~_~,,~~,
Entidad fiscalizada:' ColegiQ Noc;ional de Educ2Jcl6n Profesional Técnica. Área fiscalizada; Plantel CONALEP Magdalena Contreras.

IAcciones promovidasResultado con hallazgo

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades Especificas Programa Anual de Fiscalización: 2023.
Institucionales".
-"

earecfan de carátulas, lornos, follas, limpieza de documentos, y extracción de
materiales que oxidan y deterioran el papel.

2, Del Área de Formació'n Técnica, se identificó que el Inventarlo de ExpedIentes en
Archivo de Trámite 5e-encuentra desactualizado, ya que no coincide lo registrado
con los expedIentes físicos, los cuales presentan deficiencias relacionadas con la
falta de carátulas, lomos, folios, limpieza de documentos, y extracción de
materiales que oxidan y deterioran ei papel.

3, Del Área de Capacitación, se identificó que el Inventario de Expedientes en
Archivo de Trámite se encuentra desactualizado, debido a que tienen registro de
expedientes cuya vlgeneía documental en el archivo de trámite ha vencido, los
cuaies corresponden alas ¡oerlodos de 2004 a 2014105 que de acuerdo al Catálogo
de DlsposidCiln Documental versión 4.0 señalan que su vigencia documental en el ..
archivo de trámite ha vencido, por lo que, debferon regIstrarSe en archivo de
transferencia primaria, además, de qllQ el formato presentado en ellnve:ntario de
expedientes en Archivo de Trámite de los éxpedierltes de 2020 á ·2023 no se
encuentran conforme a io establecido y publicado a través de la página de
internet blli¡s:!Iwww.cQnalflR&.l1Y.JJldforro!ili!§.

Del Inventario de Transferencia Primaria, se presentó el registro de Expedientes
Anterior a 2005 cuyo formato presentado no se encuentra conforme a lo
establ0cldo y publicado a través de la página de Internet
b:t!;.¡;¡~~w,can"IflJJ,.<¡gy. mx/for ro 'l.!:mi.

De Igual forma, en 105 expedientes documentales verificados de forma física, no
se visualizó que contar,an con identificación de su información, asf mismo,
caredan de carátulas, lomos, folios, limpieza de documentos, y extracción de
matijilrlales que oxidan y deterioran el papel.

4. Del Área de prQmoción y Vinculación, se identificó que el Inventarlo de
Expedientes en Archivo de Trámite se encuentra desactualízado, debido a que
tienen registro de expedlentes.cuya vigencia documEmtal en el archivo de trámlte
ha vendd6, los cuales corresRonden a los p(~r¡odos de 2005 a 2019 que de acuerdo
al Catálo~19~<: Di!5posición D9_3;L:rn~·.~~L?l?!'~~ señalan ~.,5U..,.,y!getlc."la,-,-~ :..... ...._



FUNCiÓN PÚBLICA

Órgano Interno de Control Especifico en el
Colegio Nacional de Educaci6n Profesional Técnica (CONALEP)

Area de Auditorla'lnterna, de Desarrollo y M'ejora de la Gestl6n públl~

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja nurn,
.. Número do <leto dü n~;(;<llíli:ldón;

Númwo de resultildo:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalízád();
Monto por aclmm:
Monto por reCLlperar:

6 de7
13-700/2023

04
N/A
N/A
N/A
N/A

"-""""---"-"-"~"-""--=-""-=-""""-""=--- =-==:=::":=::-=-========="""-"-~r"-~--"-~~---""";;:;;;-""--"""";;;;;;--=-""-=-;:::-===-=-~"""-"---"-"-"
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Magdalena Contraras.

Acto de f1scalizacl6n: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades
Institucionales".

Específicas
Programa Anual de Fiscalizaci6n: 2023,

Resultado con haliazgo I Acciones promovidas I
documental en el archivo de tramite ha vencido, por lo que, debieron rb."gistrarSé
en archivo de transferencia primaria, además, de que el formato presentado en el
Inventario de expedientes en Archivo de Trámite de los expedientes de 2020 a
2023 no Se encuentran conforme alo establecido y publicado a través de la página
de InternetbJ:~L=m1¡lli¡¡;¡,edu,mx/form¡¡J;Q¡;"

De igual forma, en los expedientes documentales verificados de forma frsica, no
se visualizó que contaran con identIficación de su información, 1J5f mismo,
carecfan de carátulas, lomos, fonos, limpieza de documentos, y extracción de
materiales' que oxidan y deterioran el papel.

Conclusión:

Se identificaron deficiencias en la integract6n de 105 expedientes documentales
generados por ias Areas generadoras adscritas al Plantei CONALEP Magdalena
Contreras, vigentes en el Archivo de Trámite; asi mismo, se identIficaron
inconsistenCÍas enE;I registro de expedientes documentales en los Inventarlos en
Archivo 'de Trámite, en el Inventario de Transferenc\a Primaría, así como en 5ll

actualizacióo.conespondlente.

Es"importante hacer mención que existen debilidades en la supervisión y ejecución
a las funciones asignadas al Enlace en Materia de Archivos, así corno a los
Responsabies de Archivo de Trámite designados en el Plantel CONALEP Magdalena
Contraras.

Vertientes revisadas:

Eficiencia y eficacia. ~I

Causas:

• Deficiente supervisión en los registros y actualizaciones del inventario da archivo
detr"ámjte e tnventario de transferencia primaria. "

• Inobservancia al Catálogo de Disposición Documental aplicable y vigente, as(
~~mo el la Nor,DJ.!?tivi~S!..5m m~<ie archivos. ".~M"'_"""__--L. """,~", ~__-'

."-.



_._--~".~-_.._._-""'.,-~----,~._----
Órgano Interno dé Control Especifico an al Hoja núm. 7de7

, Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de ¡neto de fl\;c<lliz<ldón: 13,70012023

FUNCIÓN PÚm.ICA ~,o,~ NIJrnero de res'i.JltDdb: 04
,,' '~J rmi~'l~, Nea de Auditarla I~tern•• de Des.rrolloy Mejor. de la Gestión Pública Monto fi5Calil:ablc, N/A-;.jl:" VI 1';\

MQnto fiscallz"J(lo: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto porilclarar: N/A
Monto por recuperor: N/A

~-,.~ -,-..,~ -._.....,-_._.,._.~ -- - ,- -0_- -_. -'-
--, -, . -- _... --

- '.- --- -- . --- --_..~"'- -....
Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, Área fiscalizada: Plantel CONALEP Magdalena Conti eras_

Acto de fiscalización: Vísita de Inspección 13,700/2023 "Actividades Especificas
Programa Anual de Flscalizacl6n: 2023.

Institucionales".

Resultado con hallazgo Acciones promovidas

• Falta de identificación de los expedientes con los formatos autorizados.

Efecto:

• Riesgo de pérdida de documentacIón derivada de las debilidades en l.
integración de expedientes. _

• lr\cumplimiGnto de los plazos de conservación de los expedientes en el Archivo
de Trámlte. ,• .Deficiendas en la localización expedita de losexpédientes documentales en

~
Archivo de Trámite.

• Riesgo de que se materialice una sanción en términos-de la ley aplicable en
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, según
corresponda.

Fundamento Legal:

• ArtíGulos 1, 4 fracciones 11, IV, V. XIII, XXIX, XXXIV, XXXIX. XLVI, XLIX, L, LX, 7, 11
I~---"fraccíones I y 111, 12, 30 fracciones l. 11, VI Y último párrafo y 53 fracción IV, de La

Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial dola Federación (DOF) ei 11'\15 de junio de 2018, última reforma publicada el19 de enero de 2023

• Numeral Octavo fracciones 1, 11, 111 Y IV de los LINEAMIENTOS generales para la
organfzación y conservación de los archivos del Poder E;íecutlvo Federal,
publicados en el DOF el 03 do julio de 2015.

L~echa de elab"raci6n: 11 de diciembre de 2023 ._- __o

Supervisó Autorizó

bl osé s H rera Trujano.
Titul@r del Area d Auditorfa Interna, de D.esarrollo y

Mejora do la Gestión Públlca.

LC, Javier G
Jefe
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Órgano Interno de Control en el HOJa nUrn. '''7
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPj Numera de acto de f,so:::allzacion' U'700t'2021

Numero de re-.ulfiKlo: 06

FUNCIÓN PÚBLICA ~,! "'" Área de Auditorfa Interna, de De!KIrrollo 'i Mejora de la Gestión Pública
Manto "5I:iI~za,bJ.: N/A¡;_i':"
Monlo 1¡'-..caWzado N/A~"'¡UA

Monto por adaril' N/A
Cédula de Resultados Definitivos Monto poI recuperar. N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Area fiscalizada: Plantel CONALEP Oaxaca.

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-70012023 "Actividades Especificas
Programa Anual de Fiscalización: 2D23.

Institucionales",

Resultado con hallazgo

Deficiencias en la elaboración y actualización de los instrumentos de control y
consulta para la conservación 'ila localización expedita de los archivos generados por
el Plantel CONAlEP Oaxaca.

Deber ser:

Oeacuerdo con loestableddo en los i1rticulosl, 4 fr.x:ciorles U,IV. V,X1I~ XXIX.XXXIV, XXXIX, XlVI,
XLIX, l., LX. 7, 11 fracciones 1y 11I, 12, 30 fracciones 1, U, VI Y último párrafo y 53 fracción IV, de La Ley
General de Archivos. se refiere lo siguiente:

ArrictJfo ,.- LiiJ presente Leoy es de orden púlJlico yde ob$erwncjof generd' en roda el temuxio
n,donal, y tiene por objeto establecer los ¡;;rincipios y bases ~enerales ~rd fa o(ganizacién y
conselYdCi6n, .dmmisrración y prt!SefWción homogénea de les archivos en posasidn de
cUdJquiel autoridad, entldiJd, órgano y OFganismo ck los poderes LegisfdtNo, Ejecutillo y
Judicial órganos autónomos. Pdllldos po'ftices, fideicomisos y fondos públicos, .S" come de
cualquierpersona {l$iCil, moral o sIndicato que recibay .jerZd recursos publicos e rea!lCeacros
ele autoridad de'd federación. 'as Mtidades federativasyfosmunicipios.

Articu'o 4,. Pdra fe51;'feetos de esta Leyse ellrencier~ por:

JI. AcfMdiJd .rchlllistlCa: Al conjuntO de <nxPonf!$ encammdd"s • administrar, organizar.
conserv"rydirundir documentos de archivo;

,v. Archivo de cef'ICentración: Al integrado por documentos transferidos de5tÑ1 las áreas o
unitMde$ proc!uctoras" ctl)'O vso y consu'ta es flsporiidlCd y que pcrmdnecen en él hasta su
disposición decumenrill,"

V. Arrhillo~ tramite: A' integr<Jdo por do<umerJros de i.m:hivo de vso corfdl~noy necenrio
fMrd el ejercicio de las atribucionesy funcIones de /Qs sujeles eb/iglldos,'

Xli! Ciltafogo eJe disposklÓfl doClJfTleIlMt A' regisuo genera'y sistem.oco que estiJbIef':e los
YilJores documentales. fa vigencia documenrill. los p/iJzos de conselVilCión y la diSposICIón
documental'

XX1X Expe(f,Mtl1: A la unidadcJocumllntiJ' compultSta por documentos cleiuchillO, ord_dos
y relsc;eflofdos por un ml5mo ssunro, dctiv¡dad o trAmlle de los sujeros obfiglldos;

AccIones Promewtdas

Observación Correctiva:

El Director del Plantel CONALEP Oaxaca yel Enlace en Materia de Archivos.
en el ámbito de sus atribuciones, deberán girar sus instrucciones a los
Respon!.ables de Archivo de Tramite correspondientes, a efecto de realizar
las siguientes acciones:

1. Actualizar y remitir los inventarios de archivo de trámite, en apego a lo
establecido en el Catalogo de Disposición Documental correspondiente,
asf como los inventarios de Transferencia Primaria, de las Areas
generadoras de información del Plantel CONALEP Oaxaca.

2. Actualizar los expedientes con cari'llulas, lomos, folios, limpieza de
documentos, y extracción de maleriales que oxidan 'i deterioran ei papel,
del Archivo de Trámite del Plantel CONALEP Oaxaca,

3. Evidencia de las gestiones realizadas para solicitar ante el Responsable
del Archivo de Concentración, de la Coordinación de Archivos del
CONALEP. la transferencia al archivo de concentración, de los
expedientes cuya vigencia en el archivo de trámite ha concluido.

Al respecto, se deberá remitir a esta Unidad Fiscalizadora la evidencia
documental suficiente. a efecto de atender las observaciones planleadas.

Recomendadón Preventiva:

El Director del Plantel CONALEP Oaxaca, en el ámbito de sus atribuciones,
deberá girar sus instrucciones a quien corresponda, a efecto de realizar lo
siguiente;

Con el objero de contar con un Inventario adecuado, confiable y oportuno de h
expedientes de archivo en trámite, asi como de Tmnsferencia Primaria, por ,
área generadora de Información en el Plantel CONALEP Oaxaca, se deberán
establecer e Implementar acciones encaminadas a fortalecer el control

'ntemo, pa" ,. "tu.Ii""Ón de lo' '",::umeo<'" dyV de'~



Órgano Interno de Control en el Hoja nlJm. 2<'e'
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPj r~umll'o €M Kto d., fio;,o::..h¡;tclOt\: 13·700/2023

Numero de ,t'SUl:ado: 06

FUNCiÓN r.JÚBLICA Sf¡- Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto lísca'izabll': N/A.""".""~Vl~_'" Monto Ilseillizado: N/A
Monte 001 ael,lfaf: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Momo por rCCUpo¡!rar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Prolesion¡¡1 Técnica Área fiscalizada: Plantel CONALEP Oaxaca,

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 WActivid<ldes Específicas
Programa Anual de Fiscalizaci6n: 2023.

Instituclonales~.

Resultado con hallazgo

XlOOv. CesrlÓfl documfNIra1..Al trCltamienro mtegral de 1iI documentM:JOn a lo "'f90 CIe su cteJo
vitil{ i1 uaves de la I!Ij«ucíón de procesos de prod!.JCCtOn. organizar:&. acceso. consulta.
villorilóórl documentaly conserv;,clÓfl,'

XXXiX. /nvenrClrios documrmtalcs A kJS instrumentos de consulta que describen las series
documerrtiJlesy ex¡xxfic-"Jtes de un ,Jfchi'olOy que petmiren su localizaCión (mvr:mtaffo gener;,I),
pijta las lfansferef1Cl(Js (inventario de transferencia) () para la bllja documental (invenlaáo de
baja documenta/):

XLV! PI,azo de COf1StIfVllciórl: Al periodo de 9UJrda de Id docume1ltiJción en los iJIc!li'llOS de
uamir. y concenUiJCÍÓfI. que COflSISte en la cvmbInaciórl cklld vigencia documentiJ/y; en su
C,}SQ. t!I tet-mino precautorio y periodo de fP5CrV<l que' se f'$tabiezcan de conformidad con '"
normatNidM1 aplicdb/t!>.·

xux. SeccIÓn A cadd UfIiJ de las dNisiones d« tondo documental biJsJda en las atribuciones
de caOfl sujeto obligiJdo de conformidad con fas disp<JSidoflf!S /ega/ei aplicables;

L Serie: A fa división de una secciOn que C(Nresponde.J1 conjunto de documentos producidos
en .1 desarrollo de una misma arribución gMeral integrados en expedientes de acuerdo a un
asunto, actividad o tr.imlte especIfico:

Acciones PromOVIdas

archivistico, en apego a la normatividad vigente: garantizando la correcta
elaboradón de Inventarios posteriores. asi como la oportuna Transferencia
Primaria de expedientes generados.

Es importante mencionar que los expedientes que, por las necesidades
Inherentes a las actividades del Plantel. sea necesario ampliar el plazo de
estancia en el archivo de tramite, se deberá lealizar la respectiva justiricüción
fundada y motivada para ello.

Por la Unidad Administrativa Fiscalizada

c. Ma uel
Directo~;¡;;~;>in~,iI,"C'

LX Vigencia documenrat Al periodo durante el cual un documento dlfl archivo manriene sus
valorf'$ adminisrrarivof. legalef. tiscal~s o cOfllables, de confOrmidad con Ids disposicioflfi
jutidicas V/genr,;os y aplicables.

AtticuJo 7.. Los sUJetos obIig.Jd05 detNi-riÍn ¡xodudr. r#glsuaf, orgaruzat y cvrnsEVVar .obs
do<:ufTUNltos de archivo sobre todo acCO que derive dtN ejercICio ~ sus- fxultadcs.
comp#tffflciils () func~s de acuerdo CCNl lo esMbhK;ido en las disposic~ jUtidir:iJS
corrllspondientes.

Att/culo Il- L05 5ujl!tt"5 obI¡gados deberán:

l. Admimsrrar, organi~af,y conservar eJ,. maneta homogénoo los documentos de archivo qu,.
produzcan, reciban, obtcngan. adqui(1riJn. tfanSfOtmlJ1l o posean, do dcuerdo con sus
facu/tadcf. compeliJ/lciaS, atribuciones" funciones, los eSt¡JndiJtesyprincipias en matetia
;¡rchilfistlCa, fos terminos de esta Leyydemas disposiC/onesjurfdicas que lesSCiJn aplicables;

lit Inregrarlos documenros en e>tpedienfM;

Le. ~icenteJjménez.
Enlace e - atena de ArchIVOS
del Plantel CONALEP Oaxaca.

Fecha de firma: 13 de diciembre de 2023.

Fecha compromIso: 05 de marzo de 2024.



Órgano Interno de Control en el Hoja oUm. '''''7
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEPj Número de i1cto dI! !iscatl:..dón: 1l-700/2023

Número de re!;ultado: 06

rUNCIÓN PÚBLICA (¡:'.J m" Monto l<scalil..ble: N/An-_.,¡¡' Área de Auditarla Interna, de Desarrolloy Mejora de la Gestión Pública
~Y.1:.Io Mool::> fISCalizado. N/A

MontO por ildarar. N/A
Cédula de Resultados Definitivos t.lontOp>' .ecuperlr. N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Oaxaca

Acto de fiscalización: Visita d. Inspección 13·700/2023 ~Actividades Especificas
Programa Anual de Fiscalización; 2023.

Instilucionalesw
•

I Resultado con hallazgo I Acciones PromovIdas

Articulo 12- Los sujetos obligados cJeberan rYldnrefKN los drxumenros contenidos en sus
archivos en el CJl'den origi"", en qUI1 fUl1rOTl ¡Noducldos, conforme i1 los procews cJe gestión
documenral que incfu~fl L. producción, org¡mizaclón, acceso, consulta. valoracIón
documenta( disposicIÓn documenral y conservacIón, en los t&minos que eS(/ilolezcan el
Consejo Naáonaly las cJisposklQ/lesjurldicas ilpllCilbks.

Los órganos internos dr controly sus homólogos en la fedordcióny las enlid.nies f«ferallVils,
vigil"rán e/ est"cto cumplimiento dE' kJ presente Ley. de iJcuerdo con sus com~renciase
mtegTi¡riln .iludi/orias archivlsticas en sus programas iJnualesde "abajo.

ArtK:u1o .10,- CiJda areOJ o unidild IIdmmrstratfva deN contar con un archÑO de trámite que
Umdr<i las siguientes [unc1Olles:

1, Integral y or~nizar los expedientes qU~ cadIJ área o unidad produzca. useyrecibd;

11. ASt!gu,.r la fr:JcalizacíOn y consult<J de los expecl'entes medillnte liJ el<Jboración d. los
inventarios documentales;

VI. R~fizilr las lIi1rlSfewnci..s prim.'ias.ilf ..rchivo de cancentración,y f-.J

Las responsables de los arcfwvs da trilm/te deben contar can Jos conocuniemos. h.tbtlidade$,
compefencias y experiellClil archivisticO$ acordes a su ~abtlidiJd:de no s~ asi 105
titulllres eJe las unidarhs ildminisfrativas rienen la obligación de BStab/ec:t.'f las condiciones que
permir/iln Id caP/Jciración de los responsables fMra el buen funcionamiento desus archivos,

ArtÑ:IJIQ SI- OS ilr('iJs prodvctorllS de la dor::umenr.JdOn. con independenci. de participM «"1

las reuniones del Grupo Inferdisc.iplimildo. les r;orrespo~:

IV. Derermin.., los valores. la vigenr:I~1,las plazos de conservacióny disposición documenta/de
las series cicx:umentales queproduce.

Asr lambl'n el Numer-al octavo frKCi0m'5 ~ I~ III Y IV de IQS UNEAMIENTOS generales plIll1 la
O(ganizacl6n Yeorl5ervación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, refiere lo siguiente:

Octal.'O. - IIdernJs de lo sella/ddo en el articulo /4 de la Ley Fed!!Td/ de Archivos y 11 de su
Reglamenro, las responsabWs de los iJrchivosde tramite rendran fas siguientes funcKJne.s..·

l. IdentrrtCIJr la información relacioT>iJda con los procesos intemos señaladas en los manuales

\/ <de procedimientos dE' la unidad <Jdministriltiva cOfffJsporl(/ienre;
• .

1\ L--/.



Órgano Interno de Control en el l"toj.oúm. 4 de 7
Colegio Nacional de Educación Profeskmal Técnica (CONALEP) N...m...., de ilClO de tl5<:.i1l1zi>C,6n: U-?O<rnll

N...mero de fssultado: 06

FUNCiÓN PÜBL.lCA
(g 20Z3 "'Oflto fISCalizaole: N/A'i-/,..""l;;;" Área de AudItarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Publica
~ .. ,~ .. /.'01110 flSClllizaéo N/A

Mooto por ada....: N/A
Cédula de Resultados Definitivos MOntO po, 'll'CUpliPrar. N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Tecnica. Área fiscalizada: Plantel CONAlEP Oaxaca.

Acto de fiscalizaci6n: Visita d. InspecCión 13-70012023 "Actividadeos Específicas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.Institucionales".

Resultadocon hallazgo

ti. Proponer al responSilbte cJeJ drH coordiniJdora de archivos los dtxumentos minimas que
debfm integrar ID!> expedienws que se- gCVIeren con motiva del ejercicio de fas iltribuciones y
facul/ades que cOlrespondi1 a la unidad admínisrtariva:

!JI. lilaborar y mantener "c/udl,itados los IlwelJlarl05 doctlmenlal('S del archivo de tramire
correspondrente.y

fV.¡flstrlJmenrar las medidas nec~s6"6Spara evitar fa acumu!tJcíOn de documentos deafchivo
de consulta esporad~d, .Jsegurando f!1 ~stricro cumpJimíenro ele fos plazos de conserviJción
Ptevist05 en ef Catálogo de disposición documemill

Del análisis <J I<J información proporcionada por el Plantel CONALEP Oaxaca.
referente ..1Inventarlo de Expedientes de Archivo de Tramite, asi como al Inventario
de Transferencia Primaria, de las nueve areas generadoras de informacIón de dicho
plant~l,se revisaron cuatro de ellas, lo que representó el 44% de muestra; ademas a
crlterio del auditor se inspecCIonaron diversos expedientes tomados de manera
aleatoria; identificando las sIguientes inconsistencias:

l. Del Álea de Formación Técnica, se identificó que no se hiln registrado en el
Inventario de Expedientes de Archivo de Tramite los expedientes generados en
los ejelcicios 2021, '2022 Y '2023; asi mismo, en dicho inventario se Identificaron
expedientes cuya vigencia documental en el archIVO de trámite ha vencido.

Así tambien, en los Expedientes verificados de forma fisica, no se visualizó que
contaran con identificación de su información, es decir, caledan de caratulas,
lomos, fallos, limpieza de documentos, y extracción de mat!!rt.ales que oxidan y
deterioran el papel.

AcCiones PromOllldas

2. Del Área de Talleres y Laboratorios, se identificó que el Inventario de E>:pedientes
de Archivo de Tramite se encuentra desactualizado, ya que únicamente se
visualizan expedientes generados en el ejercicio 2023, asi lambien, se registraron
los códigos de las secciones y senes documentales 6C.l, 6C.2, 6C.l3, 7C.3, y 7C.16,
sin em.bargo, las vigencias documentales a cada una de e[las no corresponden a
las establecidas en el Católooo de Disposición Documental aplicable (versión 5.0).



Órgano Interno de Control en el HOJa numo Sd.,
Colegio Nacional de Educación Profesional Té-cnica (CONALEP) Num.ro de auo de /is,uliza::lÓ"l: 13·'70Q/2023

Numl<"ro~ resultado 06

fUNCIÓN PÚBLICA (,¡f. ,= Monto f,scaúabk!: N/AV"" ",Q Área de Auditorra Interna, de Desarrolloy Mejora de la Gestión Pública
~V'LA Monlo fiscali2ado. N/A

Monto por aclarar: N/A
Cédula de Resultados Definitivos MontQ por f~""per ..r: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profl!Slonal Técnica. Área fiscalizada: Plantel CONALEP Oaxaca.

Acto de fiscalización: Visita de InspeCCión 13-70012023 ~Actividades Especificas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Institucionales~,

Resultado con hallazgo

A5i mismo, se visualizó que los expedientes generados en el ejercicio 2022 y
anteriores, carecfan de su debida formalización, es decir, caratulas, lomos, folios,
limpieza de documentos, y extracción de materiales que oxidan y deterioran el
P<1pel.

3. Del Área de Servicios Administrativos, se identificó que el Inventario de
Expedientes de Archivo de Trámite se encuentra desactualizado, ya que
únicilmentesevisualizan expedientes generados en el ejerClcio·2023, asitambien,
se registraron los códigos de las secciones y series documenlales 4C.1, SC.4, SC.27,
6C.17. y lOC.3, sin embargo, las vigencias documentales a cada una de ellas no
corresponden a las establecidas en el Catalogo de Disposkión Documental
Llplicable (versión 5.0).

AsI mismo, en el inventario referido, se registraron los códigos de las se<:ciones y
series documentales AC.2, AC.3, ACA, AC.s, AC.6, AC.8, AC.ll. AC.12, AC.l4, AC.15,
AC.16, AC.l7, ACJ8, AC.20, AC.22, AC.23, AC.26, las cuales no coinciden con las
establecidas en el Catalogo de Disposición Documental aplicable {versión 5.01.

Finalmente, se visualizó que los expedientes generados en el ejercicio 2022 y
anteriores, carecian de su debida formalizadón, es decir, carátulas,lomos, folios,
limpieza de documentos, y extracción de materiales que oxidan y deterioran el
papel.

4. Del Área de Capacltación, se identificó que, en el Inventarlo de Expedientes de
Archivo de Tramite, se encuentran registrados expedientes cuya vigencia
documental en el archivo de tramite ha vencido; as' también, en el inventario en
comento no se señalaron las columnas de valor documental. vigencia
documental y condiCiones de acceso de los expedientes reglstrados_

Aunado a lo anterior, se visualizó que los expedientes generados en el ejercicio
2022 y anteriores, carec:fan de su debida formalización, es decir, carátulas, lomos.
folios, limpieza de documentos, y extracción de materiales que oxidan y
deterioran el papel

AcciOnes Promovldas
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Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,

Acto de fiscalización: Visita de Inspección 13-700/2023 "Actividades
Institucionales",

Resultado con hallazgo

Conclusión:

Área fiscalizada: Plantel CONALEP Oaxaca.

Especificas
Programa Anual de Fiscalización: 2023.

Acciones Promovidas

Se identificaron deficiencias en la imegración de los expedientes vigentes en el
Archivo de Tramite, generados por las Áreas del Plantel CONALEP Oaxaca, asi como
inconsistenCias en el registro de expedientes en los Inventarios de Archivo de
Trámite, en el Inventario de Transferencia Primarfa, .y su actulllización
correspondiente.

Es importante hacer mención que existen debilidades en la superVisión y ejecución
a las funciones asignadas al Enlace en Materia de Archivos, asi como a los
Responsables de Archivo de Trámite designados en el Plantel CONAlEP Oaxaca.

Vertientes revisadas:

Eficiencia y ~fic¡)cia.

causas:

• Deficie-nte supervlslon en los registros y actualizaciones del inventario de
archivo de trámite e inventario de transferencia primaria.
Inobservancia al Catálogo de Disposición Documental üplicable y vigente. asl
como a la Normativkfad en maleria de archivos.
Falta de identificación de los expedientes con los formatos autorizados,

Efecto:

• Riesgo de pérdida de documentación derivada de las debllldades en la
integración de expedientes,
Incumplimiento de los plazos de conservación de los expedientes en el Archivo
de TriÍmite.

• Deficiencí<lS en l<l localiZiJelón expedita de los expedientes en Archivo de
Trsmite.
Riesgo de que se materialice una sanción en términos de la ley aplicable en
materia de responsabilidades administrativas de 105 servidores públicos, según
corre5oonda.

/ \
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Nume,o de ;teto de fiscal ¡aóó.- 13·70CY2021
Numelo de Ilt$u,taoo; 06

FUNCiÓN PÚBLICA (¡;; , ""<
Área de Audltorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Cestión Publica

MontO f'so::al,zable N/A;,-'1""'''','
~ V1O!A Monto hso::al'lado N/A

MontO por aclera~ N/A
Cédula de Resultados Definitivos Monto por rccupClcr N/A

Entidad fiscalizada: colegio Nacional de EducaCión Profesional TecOtca. Área fisca[lzada: Plantel CONALEP OaKaca.

Acto de rlSCali.zación: Visita de Inspección 13-?OOn023 "Act,vidades Especificas
Programa Anual de Fiscalizaclón: 2023.Institucionales-.

Resultado con hallazgo

Fundamento Legal:

• Artlculos 1, 4 fracciones 11, IV, V, XIII. XXIX, XXXIV, XXXIX, XLVI, XLIX, lo LX, 7, n
fracciones I y 111, 12, 30 fracciones 1, 11, VI Y último párrafo y 53 fraCCión IV, de la Ley
General de Archivos, publlcada en l!1 Diario Oficial de la·FederaciÓn (DOF) cl15
de junio de 2018, última reforma publicada el19 de enero de 2023.

• Numeral Octavo fracclones 1, 11, 111 Y IV de los LINEAMIENTOS generales para la
org<lnlzación y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal,
publicados en el DOF el 03dejulio de 2015.

Fecha de elaboración: 13 de dkiembre de 2023.

AcCIones PromOVIdas

Elaboró Supervisó Autorizó

•,

.c.-d é L s errera Trujano.
Titular del Area de Auditoria Interna, de

Desarrollo y Mejora de la Gestión Publica.
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